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PA R T E  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

El Ministro de Estado al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo.

«Astorga 15 de Setiembre, á la once y 
cincuenta minutos de la noche.

SS. MM. y AA. han llegado á esta ciudad 
á las doce ménos cuarto sin la menor novedad 
en su importante salud, siendo recibidas con 
las demostraciones de afectuosa adhesión y 
entusiasmo de que todos los pueblos se han 
apresurado á darles solemnes y repetidos tes
timonios.

Siguiendo la piadosa costumbre que han 
observado desde su salida de la corte, SS. MM., 
ántes de pasar á las habitaciones que les esta
ban preparadas, han asistido á un solemne Te 
Deiim que el venerable Cabildo ha cantado en 
la santa iglesia catedral en acción de gracias 
por su feliz arribo »

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r . : E n te ra d a  S. M. de las d u d a s  o c u rr id a s  

en a lg un as  a d u a n a s  sobre  la in te ligenc ia  de las 
p a rtidas  del A rancel re fe ren te s  á m ercan c ía s  q ue  
adeudan según  su  p ro c e d e n c ia , p o r no e x p re sa rs e  
en m uchas de ellas si esta ha de se r  d ire c ta ,  y no 
explicarse te rm in a n te m e n te  en n in g u n a  p a r te  del 
mismo A ran cel q u é  es lo que debe en te n d e rse  po r 
p rocedencia d ir e c ta ;  fa R eina (Q. D. G.), de confo r
m idad con lo p ro p u es to  por Y. í . , se h a  d ign ado  
m andar , con el objeto de e v ita r  en lo sucesivo  co n
sultas que sin  n ecesidad  en to rp ecen  la m a rc h a  a d 
m in is tra tiv a  , y como ún ico  m edio de h a c e r  eficaz 
la p rotección conced ida  po r la ley á la nav egación  
de la rg o  c u r s o , q u e  las  m e rc an c ía s  , com o el cacao? 
a z ú c a r , café y o tras  ta r ifad a s  con d is tin to s  derechos, 
seg ún  que p rocedan  de las posesiones españolas de 
Amérinfl , Asia ií O rea nía ; de p u n to s  e x tra n je ro s  de 
los m ism os p a íses , ó de los d e  E u ro p a  , no d is f ru 
ten de los beneficios conced idos á las dos p r im e ra s  
p ro c e d e n c ia s , s iem p re  que los b u q u es  en q u e  se 
co nduzcan  to q u en  en su  v ia je  á la P en ín su la  é is 
las ad y ace n tes  en  a lg ú n  p u e rto  e x tra n je ro  de E u 
r o p a , au n  cu an d o  sea con el objeto de re c ib ir  ó r 
denes ó en b u sca  de m ercado .

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  c u m p li
m iento. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos a ñ o s .'M a d rid  3 
d e .S e tiem b re  de 1858. =  S a la v e r r ía .= = S r . D irec to r 
general de A d u an as  y A ranceles.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G U E R R A .

R e l a c i ó n  de los Subtenientes de infantería del ejército de la 
tsla de Cuba á quienes por Real orden de esta fecha se 
les concede el empleo inmediato con destino á los cuer
pos del mismo ejército que á continuación se expresan :

D. Ignacio Ortigúela y Sánchez, Subteniente del regi
miento de Ñapóles , núm. 4 , destinado de Teniente á la 
sexta compañía del segundo batallón del regim iento Tarragona , núm. 8.

D. José P ereda y Góm ez, Subteniente de la Guardia 
civil de la Isla, destinado de Teniente á la tercera del p r i mero del de Nápoles, núm. 4.

D. Venancio del Castillo y V erastegui, Subteniente 
del regimiento del Rey, núm. 1 , destinado de Teniente á 
la segunda del prim ero del de Cuba, núm. 7.

D. Pedro Bueno y M arrodan, Subteniente del reg i
miento Tarragona, núm . 8, destinado de Teniente á la te r
rera del segundo del mismo cuerpo.

D. Carlos Zurnalave y M urga, Subteniente del regi
miento Tarragona , núm . 8, destinado de Teniente á la 
quinta del segundo del propio cuerpo.

D. Francisco Perez y Alba , Subteniente del regim ien
to Tarragona , núm . 8 ,v destinado de Teniente ú la quin ta del segundo del de Cuba , núm . 7.

D. Francisco Gallegos y Gallego , Subteniente del r e 
gimiento de la Habana , núm. G, destinado de Teniente á 
la sexta del segundo del mismo regimiento.

D. León Ramos y  Marco, Subteniente del regimiento 
Tarragona, núm. 8 , destinado de Teniente á la tercera del segundo del propio cuerpo.

D. José Casas y Romero , Subteniente del regimiento del R ey , núm . 1 , destinado de Teniente á la cuarta del primero del de Nápoles, núm . 4.
D. Manue! Rey-Chico y M artínez, Subteniente del ba

tallón de Ingenieros, destinado de Teniente á la prim era del primero del de la C orona, núm . 3.
D. Telcsforo Tortosa y Tortosa Subteniente del reg i

miento Tarragona , n i m  8 , destinado de Teniente á ' la segunda del segundo del de Nápoles , núm . 4.
. p. Lúeas Fernandez y González , Subteniente del r e -  

am iento de la Corona , núm. 3, destinado de Teniente á 
a cuarta del prim ero del del Rey , núm. 1.

U. Melchor Escriba y Valdelló, Subteniente del reg i
miento Cuba, núm . 7 , destinado de Teniente á la tercera 
del primero del del Rey , núm. I. 
dn cú pampos Y ba lero , Subteniente del regimiento 
~ . p a i l a  > núm. 5 , destinado de Teniente á la sexta del pnmero del de T arragona, núm . 8.

Santiago 9 de Setiem bre de 1858.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION gen e r a l  d e  r e n t a s  e s t a n c a d a s .

vieuití3 ^ ‘r,ficc'on general ha señalado el día 6 de N o- 
¿rica h PF(̂ x,mo Para celebrar nueva subasta en la fá - arroh Abacos de Sevilla con el objeto de adquirir 140 
s i r v i ó  aco5te' necesarias en dicho establecim iento: 
Oes nnK?-^e kase al acto del rem ate el pliego de condicio- en la Gaceta• del día 5 de Julio último, 

and U  de Setiem bre de 1858 .= F ernando  Zappino.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
4ores Sal¡:itpres?d()S clue á continuación se expresan, acree- 
^Iperson i por débitos procedentes de ia Deuda antA • 5 uedeu acudir, por sí ó por medio de per- I 
1^1 órdan ̂  ^  ofecto W forma W  previene la 1 ̂ zjqen ^  $9 i  Ig T^orerfa da la

Dirección genero! de la Deuda , de diez á tres en los di as 
no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido a virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que previam ente han de ob tener del De
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salid.;* de sus re sp ec tiv as  liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesadosquidacio- 

nes.

A L M E R Í A .

52279 D. Juan de Areas.
62280 D. Antonio Ricardo y Julio Bauon.62281 D. Antonio Jover.
62282 D. Francisco Navarro Guevara
62283 Doña Josefa Trigueros.

B U R G O S .

62284 D Bernardo Briones.
C Á D IZ .

62285 Doña María del Cármen Abadía.
62286 Doña Ana Amador.
62287 Doña Inés Pastor Arríete.
62288 Doña María Arroyo.
62289 D. Antonio Blánes.
62290 D. Joaquín Bernal.
62291 Doña Josefa Bol en.
62292 D. Antonio Benito.
62293 Doña María Africa Bernal.
62294 Doña Teresa Boso.
62293 Doña María Concepción Barceló.
62296 D. Manuel Barceo.
62297 Doña María Africa Capina.
62298 Doña María Dolores Cande.
62299 D. Domingo García.
62300 D. Antonio Sardina.
62301 D. Antonio Palacio y Cañedo.62302 D. Francisco Marcelo.
62303 D. Juan Doval.
62304 D. Manuel Martin Lueiro.
62305 D. Martin Martínez.
62306 D. Juan de Dios Muñoz.
62307 D. Juan Sánchez Madrid.
62308 Doña Catalina Yelasco.

C Ó R D O B A .
62309 D. Matías Blanco Salvadores.
62310 Doña Josefa Gordiilo.
62311 D. Francisco Jurado.
62312 D. José de Reina.

GRANADA.
62313 Doña María de Gracia Bigar.
62314 Doña Manuela del Castillo.62315 D. Antonio Diaz del Moral.
62316 Doña Teresa Guardiola.
62317 Doña María Encarnación López.62318 D. Sebastian Magaña.
62319 D. Antonio Muñoz Villa.
62320 D. Diego Montoya.
62321 Doña Isabel Sainos.
62322 D. Nicasio Recio.
62323 Doña Juana María de San Juan.62324 Doña Josefa Tudela.
62325 D. Trinidad Valdivia.

H Ü E LV A .
62326 D. Antonio José Redondo.
62327 D. Julián Pablos.
62328 D. Fernando López.
62329 D. Rafael Ramos.

JAEN .

62330 D. José Benitez.
62331 Doña Catalina Gómez.
62332 Doña Dolores Granadinos.
62333 Doña Cármen García.
62334 D. Ildefonso Herreros.
62335 D. Miguel Luna.
62336 Doña Manuela López.

M ÁLAGA.
62337 D. Rosa A y bar.
62338 D. Francisco Atienza.
62339 D. José Berdot.
62340 D. Antonio Jiménez González.
62341 Doña María de los Dolores Mandjev.
62342 D. Vicente Ors.62343 D. E nrique Olmo.
62344 D. Lorenzo González y García.
62345 D. Antonio Medina.
62346 Doña Sebastiana Grajales.
62347 D. Francisco Sánchez de la Fuente.
62348 Doña María García.
62349 D. José Recio.
62350 D. José Sánchez Lomeña.
62351 D. Miguel José Gil.
62352 I). Bartolomé Troya no.
62353 D. Juan Navarro.
62354 D. José María Heredia.
62355 D. Salvador García.
62356 D. Estéban Todar.
62357 Doña Josefa Vergara y Diaz.

SEVILLA .

62358 Doña María Manuela Gómez Fernandez.62359 Doña María Consolación Hita.
62360 D. Manuel Jurado.
62361 D. Manuel Jurado.
62362 D. Manuel Muro.
62363 D. Ramón Morales.
62364 Doña Rosa María Perez.
62365 Doña María Josefa Perez García.
62366 D. Francisco de la Peña y Amaro.
62367 Doña María Josefa Pinillos.62368 D. Antonio Perez.
62369 D. José Rodríguez Peralta.
62370 Doña Josefa Romero Ponce.
62371 Doña Josefa Ruiz.
62372 Doña María del Cármen Romero. «
62373 Doña María de la Merced Ruiz.
62374 D. José Real.
62375 D. José Ramírez y  Fernandez.
62376 D. Juan Mateo Sánchez.
62377 D. Miguel Sánchez.
62378 Doña Ana Tinoco.
62379 D. Ramón Zapata.

Madrid 2 de Setiembre de 1858.=El Secretario, Angel 
F. de Heredia.=V.° B .°=El Director general, Presidenteen com isión, Roda.

ALICANTE.
62380 D. Pedro Guarinos.
62381 D. Antonio González de Córdova.
62382 D. Gabriel Juan.

BADAJOZ.
62383 D. Alfonso Ramos y Lobato.
62384 Doña Juana de Santa Isabel.
62385 D. Manuel Zambrano,62386 D. Pedro Perez.

I c á c e r e s .
62387 Doña Francisca Eladia Fames.

I 62388 D. Gaspar Moreno.1 §p88 P, Simón Redondo,

Número 
de salidade las l i -  Nom bres.de los interesados,
quidacio- 

nes.

C IU D A D -R EA L .
62390 D. José Puebla Collado.

CORUNA.

62391 D. José Alvarez.
62392 D. Antonio María Balta.62393 D. Francisco B anco.62394 Doña María Josefa Breyjo.62395 Doña Josefa Bel i ño.62396 1 oña María Basanta.
62397 D. Francisco Castañeira.
22398 Doña María Josefa Micaela y María de la Cruz

Bentot.
62399 Doña María de las Nieves Echevarría.
62400 D. Francisco Estrada.62401 D. Ramón Fernandez.
62402 Doña Rosenda y Cipriana Fernandez de Castro.
62403 Doña Teresa Fontela.
62404 D. Pedro Freyre.62405 D. Francisco Fernandez Lobeyra.
62406 D. A n g e l  García.62407 Doña María Anfonía García.
62408 Doña Luisa Guiñarte.
62409 Doña Cipriana Gómez.62410 D. Andrés Lobeira.62411 Doña Gertrudis Micaela López.62412 Doña María del Cármen Loño.62413 Doña Rita Lorenza Yarela.62414 D. Ambrosio Martínez.62415 D. Fransisco Oboa.62416 D. Antonio Perez.62417 Doña Benita Pinedo.62418 D. José Paderni.
62419 D. Antonio Perez.62420 D. Antonio Pazos.62421 D. Manuel Pereira.62422 Doña Josefa Prieto.62423 Doña Josefa Pineiro.62424 D. Manuel Pareja.62425 D. Gabriel Plaeis Sierra.
62426 Doña María Marcelina Pardo del Rio.62427 D. José Ramos y Sancho.62428 D. Manuel Rodríguez.
62429 D. José Ramos y González.62430 Doña Rosenda Carlota de Rogo.62431 D. Angel Ruiz.62432 D. Estéban Rubio.
62433 D. José de los Reyes.62434 D. Bartolomé Robles.62435 Doña Josefa Ros.62436 D. Pascual Santos.62437 Doña María Antonia Sequeiros. /62438 Doña Fermina Sarmiento62439 D. Bernardo Santos.62440 Doña María Luisa Trigueiro.62441 Doña Manuela Troche^62442 Doña Josefa Trejeiro.
62443 D. Juan Eugenio Troche.
62444 Doña María Josefa y Andrea Ignacia Vidal.62445 D. José Vicos.
62446 D. José Manuel Villar.62447 D. Martin de Veíga.62448 D. Andrés Villar.62449 D. Pablo Yarela.62450 D. Domingo Vidal.62451 D. Francisco Vicos.62452 D. Ignacio Zabal.

G U E R R A .
62453 D. José María González.

LOGROÑO.

62454 D. Benito Diez.
62455 D. Saturnino Martínez Llórente.62456 D. Saturnino Olarte.
62457 D. Benito María Nogueruela.62458 D. Manuel Olivan.62459 D. Antonio Rada.

LUGO,
62460 D. Manuel Rivas y Yarela.

MURCIA.
62461 Doña Dolores Alvis.
62462 Doña Genara Buitrago.62463 Doña Josefa Castillo Huertas.62464 D. Ginés Chico de Guzman.62465 Doña Bernarda Espinosa.
62466 Doña Angeles Espinosa.

O RE N SE.
62467 D. Policarpo Conde.62468 D. Francisco Casal.
62469 D. Estéban Domínguez.62470 D. Pascual Enciso.
62471 D. Adr iano Florez.62472 D. Genaro González.62473 D. José Ramón Guerra.
62474 D. Manuel Rodríguez Freijo.62475 D. Cipriano Balcárcel.62476 D. Francisco Vázquez.62477 D. Salvador Vico de Canto.62478 D. Manuel Valdés.62479 D. Veremundo Valdés.62480 D. Francisco Valencia.62481 D. Ramón Veloso.
62482 D. Benito Barrasa.
62483 1). Manuel Borrajo.
62484 D. Juan Benito Aireo.

PO NTEVED RA.

62485 D. Juan Bautista Boente.62486 D. Sebastian Botana.62487 Doña Amalia Garate.
SALAMANCA.

62488 D. Juan Aparicio.62489 D. Francisco López.
SA N T A N D E R .

62490 D. Pedro Saenz de la Mora.
V A LENCIA.

62491 Doña Fernanda Aracil.62492 D. José Arcas.62493 Doña Teresa Bartual.
62494 Doña María Ana Berges.62495 D. Bautista Crespo.
62496 D. Juan Ferrando

VALLADOLID.

62497 D. Antonio Diez.
ZAMORA.

62498 D. Romualdo Lanuza.62499 D. Vicente Alvarez.62500 Doña Jacoba León.62501 D. Diego Manteca.
62502 D. Manuel Sánchez Ocaña.

Madrid 3 de Setiembre de 1858.=El Secretario, Angel
p f de Heredia.^Y,0 B pl Director geqeral < Presidente 
»n m w l o n , £oda>

ADMINISTRACION DE LA IMPRENTA NACIONAL.
Pliego¿de las condiciones con que, en virtud  de lo dispuesto 

por Real orden de 10 de este mes, se saca á pública su 
basta el suministro de 1.700 arrobas de carbón.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de 1.700 

arrobas de carbón de en c in a , sano, grueso, limpio de ti
zos , tierra y piedra , que se calculan necesarias para el 
servicio de las oficinas y obradores de este establecim ien
to durante el próximo invierno.2.a El rem ate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Im prenta, y bajo su presidencia, el dia 18 
de Octubre de este año, á la una de la tarde.

3.a Desde la una á la una y media los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos ce rra 
dos sus proposiciones , que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se adm itirá proposición que exceda de 11.500 
reales.

5.a Para tom ar parte en la licitación será preciso 
acreditar, con el documento correspondente, que se ha 
depositado la cantidad de 500 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rem atante, 
deberá en tregar éste en el térm ino de ocho dias 700 a r
robas, y ántes del mes las restantes.

10. El pago se hará por la Administración de la Im 
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de las 
1.700 arrobas.

11. En el caso de suscitarse dudas acerca de la buena 
calidad del cárbon , se someterán al a rb itraje  de dos pe
ritos nom brados por la Adm inistración y por el rem atan
te; y  si discrepasen en sus pareceres", se les agregará a tro , elegido de común acuerdo.

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos los 
licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, y 
á éste en el momento de pagarle, si cumple su com pro
miso ; pero si no lo cumpliere perderá el depósito.

Madrid 16 de Setiembre de 1858.=E1 Adm inistrador Fernando Cos-Gayon.
Modelo de proposición.

D. N., vecino d e .......................  enterado del pliego da
condiciones publicado por la Administración de la Im-arenta Nacional en la Gaceta d e l  d e ...................de
este año para la subasta de 1.700 arrobas de carbón de 
encina, se compromete á sum inistrarlas, con arreglo á
3ichas condiciones, por la cantidad d e ...................(Aquí el ;precio, expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Pliego de las condiciones con que, en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 10 de este m es, se saca á pública su
basta la construcción de varias obras de carpintería y 
herrería para el departamento de prensas.
1 .a Se saca á pública subasta la construcción de sie

te m esas-tinteros, nueve mesas con arm ario y 12 ta r i
mas, exactam ente iguales en todas sus partes á los tres 
modelos que de las mismas clases están expuestos en las oficinas de la Im prenta.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Im prenta , y bajo su presidencia, el día 19 
de Octubre de este año á la una de la tarde.

3.a Desde la una á la una m edia, los que quieran 
lomar parte en el rem ate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán  admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4 /  No se adm itirá proposición que exceda de 9.500 reales.
5.a Para tomar parte en la licitación será preciso acre

ditar, con el documento correspondiente, que se ha depo
sitado la cantidad de 500 rs. en la Caja general de Depósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el rem ate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación en tre sus firmantes por espacio de un cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Anunciada esta aprobación definitiva al rem atante, 
deberá éste entregar toda la obra en el térm ino de dos meses.

10. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de todo lo contratado.

11. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos los 
licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, y 
á éste en el momento de pagarle, si cumple su compromi
so; pero si no lo cum pliere perderá el depósito.

Madrid 16 de Setiem bre de 1858.=»El Adm inistrador, Fernando Cos-Gayon.
Modelo de ¡yroposicion.

D. N ., vecino d e ...................... , enterado del pliego de
condiciones publicado por la Administración de l a ' l m -prenta_Nacional en la Gaceta d e l  d e .................... de
este año para la construcción de siete m esas-tinteros, 
nueve mesas con arm ario y doce tarim as, se com pro
mete á hacerlas, con arreglo á dichas condiciones, por 
la cantidad d e  (Aquí el p rec io , expresado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y  DERECHOS DEL ESTADO D E  LA PROVINCIA DE MADRID-

Por órden de la Superioridad, esta Administración ha 
dispuesto sacar á pública licitación las obras de limpia de 
tres pozos pertenecientes á la casa propia del Estado 
sita en esta corte y  su calle de San C ipriano, núm . 1.°, 
bajo el tipo de 1.780 rs. en que se hallan presupuestadas’ 
y con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas 
y económinas formados por el Sr. Arquitecto de la Hacienda y la propia Administración.

La subasta tendrá efecto el dia 17 del próximo Octu
bre , á las doce horas de su m añana, en la referida Ad
m in istración , sita en la plaza M ayor, núm eros 7 y 9 
piso segundo, ante el Sr. Administrador, Oficial primero 
Interventor de la misma y Escribano mayor de Rentas de 
la provincia, por pliegos cerrados, que se adm itirán has
ta las once y media de la mañana de dicho dia 17 de Oc
tubre en que se dará principio á su apertura ; y  los plie
gos de las condiciones que han de regir en dicha subasta 
se hallarán de manifiesto en la expresada Administración 
todos los dias no feriados de doce á tres de su tarde.

Madrid Setiembre 16 de 1858.=Miguel Aparici.

CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.
El lúnes 20 del ac tu a l, á la una de la ta rd e , y en el 

hospital m ilitar de esta c o r te , se hará el sorteo de las 
trincas, y darán princip ió los actos de Oposición para cu
b rir las vacantes de segundos médicos, convocadas en 18 de Julio último.

JM rlí]  15 do Setiembre 18$8^.jQ«é l$§rfá BifQN

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
Debiendo precederse á la subasta y licitación del Bo

letín que ha de publicarse en el próximo año de 1859 bajo las condiciones prescritas en las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 y 24 de Octubre de 4856 , en la parte que las posteriores no deroguen á las anteriores, he dispuesto hacerlo saber al público, para que los que gusten interesarse en la contrata puedan dirigir por el correo, ó depositar en la caja que se halla en la portería de este Gobierno de provincia, los pliegos de condiciones; advirtiendo que ha de procederse á su apertura 
y adjudicación en el primer domingo del próximo mes de Noviembre, ó sea el 4.® de dicho mes , á las tres de su 
tarde.Segovia 15 de Setiembre de 4858.=Félix Fanlo. __________ 3477

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la Aldehuela de Agreda con la dotación de 700 rs. en el año actual y 1.500 en el próximo y sucesivos.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde dentro del término de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio.
Soria 45 de Setiembre de 4858.=Luciano Quiñones de León. 3474
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Alameda con la dotación de 1.400 rs. en el año actual y 2.000 en el siguiente y sucesivos.
Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Alcalde dentro del término de un m es , á contar desde la 

fecha de la publicación de este anuncio.Soria 45 de Setiembre de l858.=»Luciano Quiñones de 
León. 3475

JUNTA ADMINISTRADORA Y DE VENTAS
DE LA ESTINGUIDA COMUNIDAD DE TERU EL.

Para el dia 43 de Octubre próximo se subastarán en esta capital y pueblo de Alba las fincas siguientes , procedentes de la comunidad, sitas en la pardina de Gallel, agregada al citado pueblo de Alba , con las cabidas y valores siguientes:
Primera finca.

Un monte carrascal y chabascar, que en consideración á su mucha extensión y valor se ha dividido por líneas rectas de N. á S. en tres porciones en la forma siguiente:La primera, que es de 287 yugadas, equivalentes á 128 hectáreas, 37 áreas, 31 ccntiáreas, linda al N, con la ombría de la Sabina; al P. con ombría del barranco 
del Corzo; al M. con ombría de la cañada del Tormo: vale la yugada á 220 rs., y toda 62.920.

La segunda, que es de 265 yugadas, ó sean 423 hectáreas, 55 centiáreas, linda al N. con labores de los herederos de Pedro Hernández; al P. con la primera porción ; al M. con camino de Almohaja á Torre la Cárcel, y al O. con la tercera porción: vale la vugada á 240 rs. y toda 66.000.
La tercera, que es de 265 yugadas, ó sean 4 48 hetá- reas, 53 áreas, 26 centiáreas, linda al N. con barí anco de la Zorra ; al P. con la segunda porción ; al M. con camino de Almohaja á Torre la Cárcel, y al O. con el llano de Mora: vale la yugada á 210 rs. y toda 55.650.

Segunda finca.
Unas tierras de labores en secano, sitas en la partida de la Atalaya, dividas en 4 0 porciones en la forma siguiente :
La primera, que tiene 24 yugadas, ó sean 10 hectáreas, 73 áreas y 50 centiáreas, linda al N. con tablar de las Siete Semanas, al P. y  M. con cerro de las Talayas y al O. con el citado tablar: vale la yugada á 4*40 r s ., v toda 2.640. 3
La segunda , que se compone de 20 yugadas , ó sean 8 hectáreas, 94 áreas y 58 centiáreas, linda al N. con paso de Gallel, al P. con la Cerrada de Tomas Abad, ai M. con cerro de las Talayas: vale la yugada á 420 rs. v  toda 2.400.
La tercera, que es de 9 yugadas y tres cuartos, ó sean4 hectáreas, 36 areas, 4 4 centiáreas, linda al N. con paso de Gatlel, al M. con cerro de las Talayas, al P. con la segunda porción y al O. la cuarta : vale ia yugada á 120 reales, y toda 4.470.
La cuarta, que 93 compone de 40 yuguadas y un cuarto, ó sean 4 hectáreas , 58 áreas, 47 centiáreas. linda al N. con paso de G allel, al P. con la tercera por

ción , al M. con cerro de las Talayas y al O. con la quinta porción: vale la yugada á 4 20 rs. y  toda 4.230.
La quinta, que se compone de 40 yugadas y un cuarto, ó sean 4 hectáreas, 58 áreas y 47 centiá

reas, linda al N. con paso de G allel, al P. con la cuarta 
porción, al M. con el cerro de las Talayas y al O. con la sexta: vale la yugada á 420 r s ., y toda 1.230.

La sexta, que es de 40 yugadas, ó sean cuatro hectáreas, 47 áreas, 28 centiáreas, linda al N. eon paso de Gallel, al P. con la quinta porción, al M. con cerro de 
las Talayas y al O. con la sétima porción: vale la yugada á 430 r s .., y toda 1.560.

La sétim a, que es de 42 yugadas, ó sean 5 hectáreas, 36 áreas, 75 centiáreas, linda al N. con paso de G allel, al P. con la sexta porción , al M. con camino de Almohaja á Santa Eulalia : vale la yugada á 120 rs. v toda 4.560. 1
La octava, que se compone de 42 yugadas, ó sean5 hectáreas, 36 áreas, 75 centiáreas, linda al N. con 

paso de G allel, al P. con camino de Almohaja á Santa Eulalia, alM. con la porción décima y al O. con la novena : vale la yugada á 430 rs. y toda 4 .560.
La novena , que se compone de 8 yugadas y tres cuar

tos, ó sean 3 hectáreas, 91 áreas , 38 centiáreas, linda al N. con peso de Gallel, al P. con la octava porción y al O. y M. con camino de Alba á Albarracin: vale la vu gada á 120 rs. y toda 4.400.
La décim a, que se compone de 41 yugadas tres cuartos , ó sem T S  hectáreas, 67 áreas, 45 centiáreas, linda al N.^ron las porciones sexta y sétima , al P. con el cerro deTás Talayas, al M. con heredades de los vecinos de Santa Eulalia y al O. con camino de Alba á Albarracin : vale la yugada á 80 rs. y toda 3.340.

Tercera finca.
Otra porción de labores comprendida entre el caraiao que parte de Alba á Albarracin, rambla de las Salinas, camino de Alba á Santa Eulalia y paso de G allel, dividida en 36 porciones en la forma siguiente :La primera, que es de 44 yugadas, ó sean 6 hectá

reas, 26 áreas, 24 centiáreas, queda circuida por los caminos de Alba á Albarracin, de este á Torre la Cárcel, de Alora á Santa Eulalia y heredad de Juan José Ibanez: vale la yugada á 400 r s ., y toda 1.400 rs.
La segunda, que es de 46 yugadas y  un cuarto, ó sean 7 hectáreas, 26 á ieas, 85 centiáreas, linda al N. con camino de Mora á Santa Eulalia, al P. con labores de 

Ibañez, al M. coa la tercera porción y al O. con camino de Mora á Santa Eulalia: vale la yugada á 90 rs. v toda 1.462 rs. 50 cénts.
La tercera, que es de 40 yugadas ó sean 47 hecláreas 89 áreas, 47 centiáreas, linda al N. con la segunda porción, al P. con labores de Soto, al M. con la rambla de las 

Salinas y al O con camino de Mora á Santa Eulalia- vale la yugada á 90 rs. y  toda 3.600.
La cuarta que es de 14 yugadas y media, ó sean 6hectáreas, 48 áreas, 57 centiáreas, linda al N con las suertes del medio , al P. con camino de Mora á Santa Eu- 

laiia, al M. con rambla de las Salinas y al O. con la sétima porción: vale la yugada á 90 rs. y toda 4.305.
rr i^ a, 5 uin^ * c*ue e i  yugadas y 3 cuartos, ó sean 7 hectáreas, 93 áreas y 94 centiáreas, liqda al N. con las 
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La sexla-, qua^s d e 45 yugadas y tres cuartos, ó sean 
7 hectáreas, 4 areas. 48 cenliáreas, linda al N. con 
suertes largas, ai P. con la quinta porción, al M. con las 
suertes de la rambla y al O. con la sétima porción, vale 
la yugada á 90 rs., y 'toda 1.417 rs. y 50 cents.

La sétim a, que es de 15 yugadas y un cuarto, osean  
7 hectáreas, 82 áreas , 12 cenliáreas, linda ai N. con su er
tes largas, al P. con sexta y cuarta porción , al M. con 
rambla de las Salinas y al O. con la octava porción: 
vale la yugada á 90 rs. y toda 1.872 rs. y 50 cénts.

La octava , que es de 17 yugadas y un cu arto , ó sean 
7 hectáreas, 71 áreas, 58 céntareas, linda al N. con suer
tes largas, al P. con la octava porción, al M. con rambla 
de las Salinas y al O. con la novena porción: vale la yu
gada á 90 rs. y toda 1.552 rs. y 50 cénts.

La novena , que es de 17 yugadas, ó sean 7 hectáreas, 
60 áreas, 22 centiáreas, linda al N. con las suertes largas, 
al P. con la octava porción , al M. con rambla de las Sa
linas y  al O. con la décima porción : vale la yugada á 90 reales* y toda 1.530.

La décim a, que es de 16 y ^ u n ^ a r t o ,  o
sean 7 hectáreas, 26 ár§¿*\ 84,^entÁ ré|^ , liüda at N. 
con suertes largas , al P.jfcón k ;.Siov^na‘'^[)rck)n , ál AL 
con rambla de las Salina^y at O|¿.coij la úfdéGima jáor- 
c io n : vale la yugada á 9(bts. J t<wá,’f.4ú2 ffe. y  50 céftts.

La undécim a, que..es % 2 o  yftgadás, dÑ&fca$ 41 %ec* 
táreas , ocho áreas >t3 c e n t S |e a s , linda ai N. ¿Óti suertes 
largas , al P. con ladiécima p d f d t É iL a t Y J 5 n t b k r d e  las Salinas y al O. con camino de Alba á Santa Eulalia: 
vale la yugada á 90 rs. y toda 2.250.

La duodécim a, que es de 13 yugadas y tres cuartos, 
o se a n  6 hectáreas, 15 áreas, dos centiáreas, linda al 
N. con suertes de San Julián , al P. con la décimatereia 
porción, ai AL con suertes de la rambla, al O. con camino 
de Alba á Santa Eulalia: vale la yugada á 100 rs. y  toda 
1.375.

La décim atereia, que es de 14 yugadas y m edia, ó 
sean 6 hectáreas, 48 áreas, 57 centiáreas, linda al N. con 
suertes de San Julián , al P. con la décimacuarta porción, 
al M. con suertes de la rambla y al O. con la porción 
duodécima : vale la yugada á 100 rs., y toda 1.450.

La décimacuarta , que es de 14 yugadas y media , ó 
sean 6 hectáreas, 48 áreas, 57 centiáreas, linda al N. con 
suertes de San Julián, al P. con la décimaquinta porción, al AI. con suertes de la rambla y al O. con la décimater- 
cia porción: vale la yugada á 100 r s . , y toda 1.450.

La décimaquinta , que es de 14 yugadas y m edia, ó 
sean 6 hectáreas, 48 áreas , 57 centiáreas, linda al N. con 
suertes de San Julián, al P. con la décimasexta porción, 
al AL con suertes de la rambla y al O. con la décima- 
cuarta porción: vale la yugada á 100 r s ., y toda 1.450.

La décim asexta, que es de 17. yugadas , ó sean 7 hec
táreas, 60 áreas y 2 centiáreas, linda al N. con suertes de 
San Julián, al P. con la décimasétima porción, al AÍ. 
con las suertes de la rambla y al O. con la décimaquinta 
porción: vale la yugada á 100 rs. y toda 1.700.

La décimasétima , que es de 15 yugadas, ó sean 6 
hectáreas, 70 á rea s, 93 centiáreas, linda al N. con suer
tes de Hoyuelos , al P. con la décimaoctava porción , al AL 
con suertes de la rambla y al O. con la décimasexta por
ción : vale la yugada á 100 rs., y toda 1.500.

La décimaoctava. que es de 15 yugadas, ó sean 6 h ec
táreas, 70 áreas, 93 cenliáreas, linda al N. con suertes 
de las H oyuelas, al P. con la décirnanovena porción, al 
AL con suertes de la rambla y al O. con la décim aséti
ma porción: vale la yugada á *100 rs. y toda 1.500.

La décirnanovena, que es de 15 yugadas, ó sean 6 
hectáreas, 70 áreas, 93 centiáreas, linda al N. con suertes de las H oyuelas, al P. con la vigésima porción , al AL 
con suerte dé la rambla, y al O. con la décimaoctava 
porción: Vale la yugada á 100 rs. y toda 1.500.

La vigésima , que tiene 44 yugadas y media , ó sean  
6 hectáreas, 48 áreas, 57 centiáreas, linda al N. con 
suertes de las Hoyas, al P. con la vigésimaprimera por
ción , al Ai. con suertes de la rambla y al O. con la déci- 
manovena porción: vale la yugada á 100 rs. y toda 1.450.

La vigésimaprimera, que tiene 16 yugadas y tres 
cuartos, ó sean 7 hectáreas, 49 áreas, 21 centiáreas; lin
da al N. con suertes de las Hoyas, al P. con la vigésima- 
segunda.porción, al AÍ. con suertes de la rambla y al O. 
con la vigésima porción: vale la yugada á 100 rs. y toda 
1.675.

La vigésimasegunda , que tiene 17 yugadas y tres 
cuartos, o sea n  7 hectáreas, 93 áreas, 84 centiáreas, 
linda al N. con suertes de las Hoyas, al P, con la vigési- 
matercera porción, al AI. con suertes do la rambla y al 
O. con la vigésimaprimera porción: vale la vugada á 
100 rs. y toda 1.775.

La vigésima tercera , que tiene 19 yugadas y media: ó 
sean 8 hectáreas, 72 áreas, 22 centiáreas, linda al N. con 
suertes de las Hoyas, al P. con la vigésimacuarta por
ción , al AT. con suertes de la rambla y  al O. con la v igésimasegunda porción: vale la yugada á 100 rs. y toda 1.975.La Yigésiniacuoila , que tiene 18 yugadas, ó sean 8 
hectáreas, 27 áreas, 45 centiáreas, linda al N. con suer
tes de las H oyas, al P. con la vigésimaquinta porción, 
al AL con las suertes del medio, y al O. con la vigésima 
tercera porción : vale la yugada á 100 rs. y toda 1.850.

La vigésim aquinta, (pie tiene 19 yugadas, ó sean 8 
hectáreas, 49 áreas, 58 cen tíareas, linda al N. con su er
tes de las Hoyas, al P. con la vigésimasexta porción, 
al AI. con suertes del medio y al P. con la porción v igé- 
simacuarta: vale la yugada á 110 rs. y  toda 2.090.

La vigésimasexta , que tiene 15 yugadas y media, ó 
sean 6 hectáreas, 93 áreas, 26 centiáreas, linda al N. 
con suertes de las H oyas, al P. con la vigésimasétima 
porción, al AI. con las suertes del medio y al O. con la 
vigésimaquinta porción: vale la yugada á 110 rs. y toda 4.705.

La vigésim asétim a, que tiene 16 yugadas, ó sean 7 
hectáreas, 45 áreas, 62 centiáreas, linda al N. con 
suertes de las H oyas, al P. con camino de Alba á Albar- 
racin, al AL con camino de Alora á Santa Eulalia y al O. 
con la vigésimasexta porción: vale la yugada á 410 rs. y toda 4.760.

La vigósim aoclava, que tiene 4 4 yugadas y media , ó 
sean 6 hectáreas, 48 áreas, 57 centiáreas, linda al N. 
con paso de G allel, al P. con camino de Alba á Albarra- 
cin, al AL con suertes largas y al O. con la vigésimanove- 
na porción : vale la yugada á 420 rs. y  toda 4.740.

La vigésim anovena, que tiene 46 yugadas y media, 
ó seap 7 hectáreas, 38 áreas, 3 centiáreas, linda al N. 
con paso de G allel, al P. con la vigésimasétima porción, 
al AL con suertes largas y al O. con la trigésima porción: vale la yugada á 420 rs. y toda 4.980.

La trigésim a, que tiene 21 yugadas y  m ed ia , ó sean  
9 hectáreas,, 61 áreas, 64 centiáreas, linda ai N. con 
paso de Gallel, al P. con la vigésimanovena porción, al AL 
con suertes largasy al O. con la trigésimaprimera porción: vale la yugada á 120 rs. y toda 2.580.

La trigésimaprimera ,* que tiene 20 yugadas y un 
cuarto, ó sean 9 hectáreas, 5 áreas, 75 centiáreas, lin 
da al N. con paso de G alle l, al P. con la trigésima por
ción , al AL con suertes largas y al O. con la v igésim a- 
tereera porción : vale la yugada á 4 20 rs. y toda 2.430.

La Trigésimasegunda, que tiene 17 yugadas, ó sean 7 
hectáreas, 60 áreas, 22 centiáreas, linda ai N. con paso 
de G allel, al P. con la porción trigésimaprimera , ai Al. 
con suertes largas y al O. con la porción trigésimater- 
cera: vale la yugada á 420 rs. y  toda 2.040.

La trigésimatercera , que tiene 16 yugadas y media, 
ó sean 7 hectáreas, 38 áreas, 3 centiáreas, linda al N. con 
paso de G alle l, al P. con la porción trigésimasegunda, al 
AL con suertes largas y al O. con la porción trigésima- 
cuarta: vale la yugada á 420 rs. y toda 4.980.

La trigésimacuarta , que tiene 16 yugadas y un cuar
t o , ó sean 7 hectáreas , 26 áreas, 58 centiáreas, linda al 
N. con paso de G alle l, al P. con la porción trigésima tor
cera , al AL con las suertes largas y al O. co n la  porción 
trigésimaquinta : vale la yugada á 420 rs. y toda 1.950.

La trigésimaquinta, que* tiene 12 yugadas y un cuar
to, ó sean 5 hectáreas, 48 ‘áreas, 11 centiáreas, linda al 
N. con paso de Galle!, al P. con La porción trigésimacuar- 
ta, al AI. con suertes largasy ai O» con la porción trigési- 
masexta: vale la yugada á 120 rs. y toda 1.500.

La trigésim asexta, que tiene 40 yugadas y un cuarto, ó sean 4 hectáreas, 58 áreas, 47 centiáreas, linda al 
N. con paso de Galle!, ai P. con la porción trigésimaquin- 
ta* al M. con suertes largas y  al O. con camino de Alba 
á Santa Eulalia; vale la yugada á 120 rs, y  toda I 230*

Cuarta finca.
Otra porción de tierras que comprenden las suertes 

llamadas de lhs Tejerías, divididas en seis porciones en la forma siguiente:
La prim era, que tiene 14 yogadas y 3 cuartos, ó sean 

6 hectáreas, 59 áreas, 65 centiáreas, linda al N. con el 
límite de la suerte de las Tejerías, al P. con la porción 
núm. 2 , al AI. con paso de Gallel y  al O. con camino de 
Alba á Santa Eulalia: vale la yugada á 120 r s . , y toda 1.770.

La segu n d a , que tiene 13 yugadas y media, ó sean 6 
hectáreas, 3 áreas, 84 centiáreas, linda al N. con límite de 
las suertes de las Tejerías, al P. con la porción núm. 3 , 
al AI. con paso de Gallel y al O. con la primera porción: vale la yugada á 120 rs. y toda 1.620.

La tercera, que tiene 13 yugadas, ó sean 5 hectáreas, 
92 áreas, 48 centiáreas, linda al N. con límites de las 
suertes de las Tejerías, a! P. con la porción núm. 4, al AÍ. 
con paso de Gallel y al O. con la porción núm. 2 : vale la yugada á 420 rs. y toda 1.560.

La cuarta, que tiene 12 yugadas y  tres cuartos, ó sean 
5 hectáreas, 81 áreas, 12 centiáreas, linda al N. con el lí
mite de las suertes de las Tejerías, al p. eón la porción 
núm. al M. cort pá£o de Gállel y al 0 . con la porción 
núm. 3: vale la yugada á 4 20 r$. y toda 1.530.

La quinta, que tiene 4 2 yugadas, ó sean 5 hectáreas, 
36 áreas, 75 centiáreas , linda al N. con el límite de las 
suertes de las Tejerías, al P. con la porción núm. 6 , a\ AL 
con paso de Gallel y al O. con la porción núm. 4: vale la yugada á 120 r s . , y toda 4.320.

La sexta, que tiene 13 yugadas, ó sean 6 hectáreas, 3 
areas, 84 centiáreas, linda al N. con el límite de las 
suertes de las T ijerías, al P. con heredades de partícula 
res, al AL con paso de Gallel y  al O. con la porción n ú 
mero 5: vale la yugada á 120 rs. y toda 1.620.

Q u in ta  finca.
Otra porción de tierras que comprende las suertes ch icas, dividida en dos porciones en la forma siguiente:

La primera, que tiene I I yugadas, ó sean 4 hectáreas, 
92 areas, dos centiáreas, linda al N. con ribazo de las mis
mas, ai P. con camino de Alba á Santa Eulalia, al AI. 
con la porción núm. 2 y al O. con la Acequióla y labores 
particulares: vale la yugada á 190 rs. y toda 2.090.

La segunda, que tiene 3 yugadas y media o se a n  6 
ra d fr ea s , 3 , 84 centiáreas , lind& ai AL con la p o r-
ciou n u ifi.l , al Pqcon camino Ae Alba á Santa Eulalia, 
m  M. con ribafto dé las mis mus y al O. con la Acequióla: 
vale la yugada á f )0 rs. y toda 2*700.

S e x ta  fiúéa.
Un prado denominado Cardinchal, dividido en 10 porciones en la forma siguiente:
La primera, que tiene 37 fanegas v media, o sean 4 

hectáreas, 19 áreas, 33 centiáreas, linda al N. con la 
porción núm. 2 , al P. con rio Cabero, al AL con prado de 
Santa Eulalia y al O. con el rio de Celia: vale la fanega á 300 rs. y toda 11.250.

La segunda, que tiene 37 fanegas, o sean  4 hectáreas,
4 3 áreas, 74 centiáreas, linda al N. con la porción 
num. 3, al P. con rio Cabero, al AI. con la porción n ú 
mero 1 y al O. con el rio de Celia: vale la fanega á 300 reales y toda 11.100.

La tercera, que tiene 36 fanegas y media, ó sean 4 
hectáreas, 2 áreas, 15 centiáreas, linda al N. con la por
ción núm. 4, al P. con el rio C abero, al AL con la porción 
núm. 2 y al O. con el rio de Celia : vale la fanega á 300 reales y toda 10.950.

La cuarta , que tiene 37 fanegas y media, ó sean 4 hec
táreas, 19 áreas, 33 cenliáreas, linda al N. con la porción  
núm. 5, al P. con el rio Cabero, al AL con la porción nú
mero 3 y al O. con el rio de C elia: vale la fanega á 300 rs. y  toda 42.250.

La quinta, que tiene 44 fanegas y un cuarto, ó sean 4 
hectáreas, 97 áreas, 61 centiáreas, linda al N. con la 
porción núm. 6 , al P. con el rio Cabero , al AL con la 
porción núm. 4 y al O. con el rio de Celia : vale la fanega á 300 rs. y toda 13.275.

La sexta, que tiene 50 fanegas y un cuarto, ó sean 5 
hectáreas, 61 áreas, 91 centiáreas, linda al N. con la 
porción núm. 7 ,  al P. con el rio Cabero, al Al. con la 
porción núm 5 v al O. con el rio del medio: vale la fanega á 260 rs. y toda* 13.065.

La sétim a, que tiene 49 fanegas, ó sean 5 hectáreas, 
47 áreas, 93 centiáreas, linda al N. con la porción nú-' 
mero 8 , al P. con el rio Cabero, al AI. con la porción 
número 6 y al O. con el rio del medio: vale la fanega á 220 rs. y toda 10.780.

La octava, que tiene 45 fanegas y un cuarto,ó sean 5 
hectáreas, 6 áreas, linda al N. con la porción núm. 9 , 
al P. con el rio Cabero, al AL con la porción núm. 7 y  
al O. con el rio del medio: vale la fanega á 200 r*. y toda 9.050.

La novena , que tiene 45 fanegas y tres cuartos, ó sean
5 hectáreas, 41 áreas, 59 centiáreas, linda al N. con la 
porción núm. 10, al P. con el rio Cabero, al Ai. con la 
porción núm. 8 y al O. con el rio del medio: vale la fanega á 200 rs. y toda 9.150.

La décim a, que tiene 41 fanegas, ó sean 4 hectáreas, 
58 áreas, 47 centiáreas, linda al N. con Cerradilla, al p! 
con el rio Cabero, al AÍ. con la porción núm. 9 y al O. con el rio del medio , vale fanega á 200 rs. y toda 8 .200.

Sétima finca.
Otro prado llamado de los P ilares, que tiene 45 y u 

gadas y media, ó sean 18 hectáreas, 5 áreas, 94 centiáreas, 
y linda al N. con paso de las Yahillas á Torre la Cárcel’ 
al P. con labores, al AL con vega de los Pilares y paso 
de Santa Elena y al O. con el rio Cabero: vale la y u gada á 400 rs. y todo 18.200.

O ctava fin c a .
Una dehesa de pastos, que comprende la huerta baja, 

y la componen 520 fanegas, ó sean 58 hectáreas, 4 4 áreas’ 
80 centiáreas, en labores de regadío y de dom inio parti
cular, y por consiguiente con solo derecho al pasto en  el tiempo en que está sin frutos; linda al N. con el paso 
de Santa E lena, al P. con la acequia del medio, al AL con paso del Ojueloy al O. con el rio de Celia: vale la fanega á 25 rs, y  toda 13.000.

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento del público; advirtiendo que el pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en Secretaría para los que gusten enterarse de él.

Teruel 43 de Setiembre de 1858 .=E l Gobernador, Presidente , Fernando de los R io s .=  P. A. D. L. J . , José Diaz de Brito.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE SETIEMBRE 
DE 1858.

Barómetro T rapera- Tempera-reducido 4 (Io tura ea tu raeng ra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos centí- <jel T ie n t o .tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m.. 708.34 13°,4 16°,8 N. E . . .  Celajes.
9 m .. 709.05 19°,3 24°, 1 S. O. ..C u b ier to

12. . . .  708.68 21°,8 27°,2 S .S . O ..I d e m
3 L .  708.75 19 \8  24°,7 S. O . . .  . Idem
6 f . . .  708.80 17*,5 2 f°,9 Su r . Lluvia.
9 n . . 709.63 14°,9 18°,6 Sur.ídem.

Temperatura má
xima del d ia . . .  24°,8 27*,2

Temperatura m á
xima al so l  29*, 5 36*,9

Temperatura m í
nima del día  43°,0 16#,2

Evaporación en la s 24 h s .. 20,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . Inapreciable.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DÉ FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el \ 1 de Setiembre á las siete de la mañana.

Baróme - Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO cido k 0o g r a d o s del LOCALIDADES. y al nivel centígra- Tiento. DEL CIELO, del mar. dos.

Dunkerque  766,9- 47,1. S. O .. .  Nubes.
P a r ís ........................  767,3. 12,8. S .S .O . Despejado.
Bayona......................  765,9. 17,3.. S   Niebla.
Lyon...........................  768,4. 18,6.. N. O .. Despejado.
Madrid........................ 763,5 21,2.. E.N .E. Idem.
San F ern a n d o .... 763,5 25,2. E. S. E. Nubes.
Bruselas..................... 767,3. 16,6.. S. O, . Idem.
Turin.......................... 765,8. 17,0.. S. O ... Sereno,Viena.......................... 765,7. 45,0.. N.N.O. Cubierto.
Florencia................... 764,5. 16,3.. S   Sereno.
San Petersburgo.. 772,1. 40,0.. S. E .. .  Lluvia.
L isboa...................... 764,8. 24,2. S. E. . Despejado.
Roma.  .......... 768,8. 17,1.. N. E. . Idem.

Nota. Gon motivo de no haberse recibido el parte 
del Observatorio de San Fernando deja de publicarse 
hoy. Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la luierven*  oion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo* remita lo sigu iente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DE HOT.

3.407 fanegas de trigo.
4.672 arrobas de harina de id.
2.460 libras de pan cocido.
9.610 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 36.614 libras de peso.
681 carnero*, que hacen 16.586 libras de peso,

PRECIOS DE ARTICULOS AI. POR MAYOR Y POR MENOR EN 
E l DÍA PE  DOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 80 rs. arroba, y de 30 á 38 cuartos libra.
Tocino añejo , de 96 á 100 rs. arroba, y de 32 á 36 cuaftos libra.

Jamón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á  20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos libra.
Judias, de 24 A 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á  34 rs. arroba, y  de 40 á  14 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 4 8 rs. arroba, y  de 6 á 7 cuartos libra.
Carbón . de 7 á  8  rs. arroba.
Jabón, de 5 1  á 58 rs. arroba, vd e 49 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á  2 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY
Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.Algarroba á 4ü.

Trigo vendido.
24 trechel fs.. á 17 rs. U  fa n eg a . . ;. *  61 rs.
50 ................... .. t |  2 8 ..  *........... , .  59
3 6 .....................  m  4 5 . » . . . . ; . .  582 6 .....................  66 3 4 . ; .................... 58
40 ...................  54 4 0 , ; . . . . ..........  58
2 0 .....................  58 6 0 ...................... 56
2 3 .....................  6* 4 0 ........................  56
3 2 .....................  69 2 2 ...................... 52
16 .....................  56 6 0 ........................  57
5 0 .....................  58 9 0 ........................ 57
5 0 .....................  56 3 0 ........................  56
9 0 .....................  55 */i 2 9 .......................  63 i j
60 L eganés.. 58 2 4 ........................  57
3 0 .....................  56 2 0 ........................  65 V*
3 0 .....................  64 61 ........................  62
21 .....................  64 9 0 ........................  55
3 5 .....................  64 2 4 . . . .................  59 */2

T otal..........................  1.282 fanegas.
Quedan por vender sobre 6.146.

Precio m áxim o.................  66
Idem m ínim o   47

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Setiembre de 1858.=EI Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

B O L S A .
Cotización del 16 de Setiembre de 1858 á la s  tres  de la 

ta rd e .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-25 y30 c. J
Inscripciones de id., consolidado, 41-40 á fin cor. ó á voluntad.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 29-55,
Inscripciones de id ., diferido, 29-80 á fin del próx en fir.
Material del Tesoro preferente con ín teres, id. 29-85  á fin del próx. ó á vol.
Idem no preferente con Ínteres, no publicado, 62 d.
Deuda amortizable de primera clase, id . , 20-20 d.Idem de segunda, id . , id ., 14 d.Idem del personal, id ., 10-10 d.
Acciones de carreteras — Emisión de 1 / de Abril de 1850 de á 4.000 r s ., 6 por 100 anu al, id., 89.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 91 -25  p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem 89 d. *
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs idem  86-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, d eá  2.000 r s . , id . ,  90 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de’ 1858 idem , 84 90.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs. 8 por 100 anual, id ., 4 04-75. ’
Idem del Banco de España, id ., 162.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id ., 51 d.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante id em , 1.950. ’ *

c a m b io s .
Londres á 90 dias fecha, 50-25 p.— Paris á 8 dias vista , 5-22 p

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lb a c e te ...  1/4 . .  Lugo ............  \j%
Alicante............ 1/2 p. Málaga  . .  i / $ p
Almería - par. . . Murcia .................... 1 /4A v i l a . . . . . .  . .  . .  Orense  3/4
Badajoz. . . .  1 p. . .  O viedo.. . .  . .  j n
Barcelona... . . 1/ 2 d. Palencia  1/4
Bilbao..............  3 /4  Pamplona.............. 1)%
Burgos.............  1/4 d. Pontevedra.. 5/8
Cáceres. . . 1/2 p. . .  Salam anca.. 1;2 dCá di z . , . ,  . parp. . .  San Sebas-C a ste llo n ... . .  . .  tian.....................................  1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. . .* 1 /%
Córdoba. . . 4/4 . .  Santiago.. . .  3/8 d.Coruña. . . par p* . .  Segovia.....................  m
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  1/8 p.Gerona. . .  . , Soria   3/8
G r a n a d a ... par, . .  T arragona.. . .  1 /4  d.Guadalajara. par, . .  Teruel....................
H u elv a ...........  . .  Toledo  3/4 d. .!Huesca.............  . .  V alencia...............
Jaén  3/8 p. . . Valladolid . .  1/4L e ó n .. . 1/4 d. . .  V itoria......................
Lérida............... . .  Zamora. . . .  par.
Logroño- par d. . .  Zaragoza..................  3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del limo. Sr. Asesor del Real cuerpo de G uar

dias A labarderos en los autos de testam entaría concursada de Don 
Juan Muñoz radicados en el Juzgado privativo de dicho cuerpo, 
se cita á los herederos del expresado Muñoz, á todos los acree
dores de su testam entaría y  en especial á los que por cualquier 
concepto se consideren con algún derecho en la casa sita en esta 
corte y su calle de San Antón, núm. 25 antiguo, 21 moderno, 
manzana 346, para que dentro de 10 d ias, que por último té r 
mino se les concede, se presenten á deducirlo en dicho Juzgado; 
apercibidos que no haciéndolo se dará á dichos autos el curso 
correspondiente, según su estado , y  les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 7 de Setiembre de 4 858.=Francisco de la Cruz. 3469

En virtud  de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez , Juez 
de paz del distrito del Mediodía y regente del de prim era ins
tancia del Barquillo por au. encia del propietario, y  por la Escri
banía vacante del número de D. Miguel María S ie rra , se saca á 
pública subasta por término de ocho dias una carretela en mal 
estado, montada sobre ballestas, ejes de sebo , vestida dé seda 
blanca raso y cubierta de pe rcalina , pintada de azul oscuro y  el 
juego de encarnado, y  ademas las guarniciones pertenecientes á 
ja m ism a, tasado todo en la cantidad de 800 rs. v n . , las que se 
hallarán de manifiesto en el taller de coches de D. Santiago H er
rera  , calle de H01 taleza , núm. 91, y para su remate se ha seña
lado el dia 23 del corriente, á las doce de su mañana , en el di
cho Juzgado del B arqu illo , sito en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte , plazuela de Santa Cruz.

M adrid 4 8 de Setiembre de 4 858.=Isid ro  Hernández. 3470

D. Félix Cantalicio P ra t , Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III y Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido &c.

Habiendo sido declarados en concurso voluntario de acreedo
res los bienes de D. Manuel Saenz y D. Francisco Vega , vecinos 
de esta v illa , lo hago saber á todos los que lo sean de los m is
mos, á quienes por el presente se cita y convoca, para que en  el 
preciso término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M a d rid , presenten en los autos los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibim iento que pasado sin 
haberlo verificada no serán admitidos, parándoles el perjuicio 
que haya lugar-

Moron de la Frontera y Setiembre 41 de 1858.=Félix Canta
licio Prat.= :P . M. de S. S ., José María Cerralbo. 3478

En virtud  de providencia déí Sr. D. José Balbino Maestre 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito del P rado de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Francisco de  Paula Morales, se cita, liamá y em
plaza por segundo término de nueve dias á Máríá Alvarez M e- 
nendez ó sea Francisca González, soltera, de 25 años dé edad, 
natural de Cangas de Tineo, á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía á contestar á los cargos que le resultan 
en causa pendiente contra la misma por hurto ; eft la iñtéligencia

que de no verificarlo, se continuará el procedimiento en sUi 
ausencia y rebeldía, y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

3394

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. G re
gorio Rozalem , Juez togado de p rim era  instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano del cri
men D. Pió del Pozo, se cita, llama y  em plaza por segunda vez y  
término de nueve dias á Miguel G arcía, mozo que ha sido de 
un tal M arin, tocinero en la plazuela d é la  Cebada, para  que 
se presente en la audiencia de S. S.. sita en frente á Santa Cruz, 
piso bajo, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le instruye p o r robo á A ndrea Fernandez Remojado en la 
calle de la Comadre, núm. 40, cuarto en el patio ; apercibido que 
de 110 presentarse se sustanciará la causa en su ausencia y  re 
beldía , parándole el perjuicio que hay a  lugar. 3395

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Agáiencki de Riera de M adrid y  Juez de prim era 
instancia del distinto de M aravillas d e  esta capital, se c ita , llama 
y  emplaza por segunda véz y térm ino de nueve dias á  Antonio 
Rodríguez, natural de E cija, para qu e  com parezca m  4* audien
cia de S. S., Rita en e1 piso bajo de la T errito ria l, á d a r sus des
cargos en la causa crim inal que con tra  el mismo se instruy« 
por hurto ; apercibido qué de no verificarlo se sustanciará el p ro 
cedimiento en su ausencia y re b e ld ía , y le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar. 339(5

D. Luis de Angulo, Juez de p rim era  instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á M ariaao López, 
Mariano Arnaiz, Juan  A dam a, Regino M o ntero , Ramón Plaza» 
Martin Ram írez, álias Pintamonas, y Nicolás Cantero, álias Ca~ 
pellá, que se fugaron de esta cárcel d e  partido en la m adruga
da del dia 4 del corriente, para  que se presen ten  en la misma á 
responder de los cargos que les resultan  en sus respectivas 
causas, en el térm ino de 30 d ia s , pues pasado dicho térm ino siu 
haberlo hecho se seguirán en su ausencia v  rebeldía con los es
trados del T ribunal; encargando al propio tiempo á todas las Au
toridades y Sres. Comandantes de G uardia civil practiquen las 
diligencias convenientes á conseguir la cap tura  y  remisión á este 
Juzgado de dichos sujetos, cuyos nom bras y  señas se insertan á 
continuación.

Dado en T alavera de la Reina á 6 de  Setiembre de 1858 .=  
Luis de A ng u lo .= P or su mandado, P edro  de  Rivera.

Nom bres y  señas de los prófugos.
Mariano L ópez, estatura cinco piés y  dos pu lgadas, pelo n e 

gro rizado, sin barb a , pintado de v irue las, con pantalón negro.
Mariano Arnaiz, natural de Casar de Escalona, estatura cinco 

piés y tres pulgadas, pelo castaño oscuro, m oreno, cargado de 
espaldas, con pantalón oscuro.

Juan Adama, natu ral de Tram ontanos, de 48 años, de cinco 
piés y dos pulgadas, pelo rubio rizado, color encarnado, con pañ
alón de pana v e rd e , oscuro, labrado.

Regino Montero, natural de Cebolla, de 34 años, de cinco 
piés y dos pulgadas, pelo negro, pantalón negro, faja encarnada.

Ramón Plaza, natural de la Alameda de  la Sagra, de 46 años, 
de cinco piés y  cuatro p u lgadas. pelo canoso, pantalón de p a n -  
tencur oscuro con franja.

Martin Ramírez, álias Pintamonas, natural de Menasalbas. de 
39 años, de cinco piés escasos, pelo negro, calzón corto pardo.

Nicolás Cantero, álias Capellá, natu ral de  Puebla N ueva, de 
46 años, de cinco piés y  tres pulgadas, pelo canoso, grueso, pan
talón de paño gris. 3397

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de prim era instancia del distrito del P rado  de esta capital 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palom ar se 
cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y  térm ino de tres 
meses á cuantas personas se crean con derecho á un capital de 
censo redimible de 3.578 rs. 2 2 m rs , eon.réditos de un 3 por 100, 
impuesto sobre la casa sita en esta corte y  su calle de Alcalá! 
núm. 28 n u e v o , 3 antiguo, manzana 266t por escritura de 30 de 
Noviembre de 1798 á favor de las mem orias fundadas por Don 
Gabriel Fernandez, á fin de que den tro  de dicho térm ino com
parezcan por sí ó por medio de apoderado en forma á deducir e) 
que le corresponda; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Setiembre de 1858 —Ignacio Palomar. 3405

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel k í o d o o , Juez de 
prim era instancia del distrito del Norte de esta capita l, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto y  térm ino de nueve dias á 
Diego N , conocido por el Valenciano, jornalero  en el pueblo de 
Fuencarral, para que se presente en la cárcel de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por hurto de trigo; en la inteligencia que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y  rebeldía. 3406

D. Juan Casanova, Juez de p rim era  instancia de Villafranca 
del Vierzo.

Hago saber á los herederos de Francisco Pot y López, difunto 
vecino que fué de Celeiro, que en la causa crim inal pendiente 
contra el mismo y otros por delito de robo, pendiente en grado 
de re v is ta , dictó la Sala prim era de la Excma. Audiencia del 
territo rio  el Real auto de fecha 49 del último M ayo, comprensivo 
de los siguientes particulares:

«Hágase saber á los herederos de Francisco Pol y López las pe
nas pecuniarias impuestas al mismo en esta causa , á fin de que 
en el acto de la notificación manifiesten si se conforman ó no con 
ellas, designando en este último caso P rocurador y  Abogado que 
les defienda; con apercibimiento de que no verificándolo , y pa
sado el término de nueve d ia s , se les habrá por conformes y 
parará  el perjuicio consiguiente. »

Y como á pesar de las diligencias practicadas no se haya po
dido conseguir averiguar el paradero  de los herederos dichos, se 
les notifica por medio de edictos y por térm ino de nueve dias, 
á contar desde el en que se inserte el presente en la Gaceta de 
M adrid.

Dado en Villafranca del Vierzo á 7 de Setiem bre de 4858.=  
Juan C asanova.=Por su m andado, Estéban J. de Tegerina.

3409

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, Juez de prim era ins
tancia del distrito  del P ra d o , refrendada por el Escribano Don 
Francisco de Paula M orales, se c ita , llama y  emplaza por terce
ro y último térm ino de nueve dias á Telesforo Venero y Suarez, 
de 23 años, soltero , natural de Cangas de Tineo ,* y de oficio za
patero; y á Manuel López G arcía, álias el Z urdo, de oficio zapa
tero tam b ién , y de igual naturaleza que el a n te r io r , para que 
dentro de dicho térm ino comparezcan en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa que contra ellos se sigue por homici
dio ; en la inteligencia que de no verificarlo se continuará el p ro 
cedimiento en su ausencia y rebeldía, y  les p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar. 3434

Dr. D. Ramón V illapol, Caballero de la Real y distinguida Or
den de Cárlos III, Comendador de la m ilitar de Cristo portugue
sa y Juez togado de prim era  instancia de las afueras al Medio
día de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo con térm ino de 30 dias, 
precisos é improrogables desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio, al que con el nombre de Detella ha trabajado 
en un tejar de la propiedad de D. José Cedillo, y tam bién lo ha 
verificado una ta rd e , que fué la del 23 de Agosto último, en otro 
de ü . Manuel María Etizondo en las afueras del puente de Tole
do, á fin de que se persone en este mi Juzgado, sito en las afue
ras de la puerta  de Atocha , de diez á dos de su tarde , para re
cibirle indagatoria en causa que se le sigue por h u r to ; en la in
teligencia que de no verificarlo se sustanciará la misma en su au
sencia y  rebeldía, y  le .parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 41 de Setiembre de 4 858.=D r. Ramón V illapol.=Por 
mandado de S. S ., Mariano Gómez. 3422

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del d istri
to de las Vistillas de esta capital

Por tercero y último edicto emplazo al gitano Pedro  Manza
no y Campos, natural y  vecino de Benacazon, en Sevilla, casa
do, chalan, de 30 años de edád , qué ha residido en esta corte y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso é im pro- 
rogable térm ino de nueve dias se persone en mi audiencia é  en 
la Secretaría de la Sala Correccional de la Excma. Audietíéia de 
este territo rio  á la práctica de diligencias en la causa que se le 
está formando sobre hurto; con apercibimiento de que no p re
sentándose será declarado contumaz y re b e ld e , se sustanciará la 
causa con los estrados del Tribunal y le parará  el consiguiente 
perjuicio.

Dado en M adrid á 41 de Setiembre de 1858 — Víctor D ulce— 
Por mandado de S. S . , Cayetano Sola. 3423

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Rioboo, Juez de prim era instancia dél distrito del N dfte, fe-

re n d a d a  por el Escribano D. Juan Vallejo, se cita, llama y  em 
plaza por prim er edicto y  térm ino de nueve dias á Tomas Gon
zález ó P erez , álias el Cuco, de oficio zapatero , que habitaba en 
la calle de San A ntón, núm. 34, cuarto  p rinc ip al, pa ra  que tan 
pronto como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía á responder á los cargos que contra él resultan en 
causa crim inal que se sigue por lesiones causadas á Patricio Ote
ro el dia 22 de Agosto últim o; pues de no hacerlo le parará  e~l 
perjuicio que haya lugar. 3433

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel Riobioo, Juez de 
prim era instancia del distrito del N orte, refrendada po r el Es
cribano D. Juan  Vallejo, se cita, llama y emplaza por prim er 
edicto y térm ino de nueve dias á Joaquín P lane lles, que viv¡a 
en la cálle de R odas, núm. 4 4, para que tan pronto como llegue 
á su noticia se presente en la cárcel de hom bres ó en dicho Juz
gado y E scribanía á responder á los cargos que contra él resul
tan en causa crim inal que se sigue por robo verificado en la casa 
d e s u a r d a  Juan.M ontesinos, si4ii8íte*mrel depósito de aguas de 
| |  fuente de la « te ín a ; .pues de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar. 3433

í o r  providencia dél Sr. D .H am on V illapol, Juez togado de 
prim era  instancia del distrito  del Mediodía de esta corte , refren
dada po r el Escribano D. Antonio M óntalvo, se cita, llama y 
emplaza á Vicente M artínez, para que dentro del térm ino de 
nueve dias, contados desde el de la inserción de este anun* 
ció en la Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado para 
serle notificada cierta providencia judicial; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le para rá  el perjuicio que haya 
luSar> 3434

D. Víctor de V e ra , Auditor de G uerra honorario , Jefe de 
negociado de segunda clase de Hacienda pública y  Juez de p r i
m era instancia especial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alfós, veci
no de Naval, para que en el preciso térm ino de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á ser notificado de la acusación fiscal 
puesta en causa contra Antonio Juncosa, su convecino, sobre 
aprehensión de géneros; bajo apercibim iento que si no lo verifi
ca le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 9 de Setiembre de 4 858,WVíctor de V e ra .=  
Por m andado de S. S. . M ariano Arm isen. 3437

D. Abdon Sánchez Gordovés, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Lillo y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia de este dia diota
da en las diligencias que penden en este Juzgado p ara  la a v eri
guación del robo de 28 rs. á María Teresa M artin de A rrib a , ve
cina de Tem bleque, cuyo paradero  se ignora, se la cita y  llama 
para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en el 
mismo á p restar una declaración; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo la para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 11 de Setiembre de 4858.=A bdon Sánchez 
C ordovés.= Por m andado de S. S., Eugenio Montalban. 344o

D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de Audiencia de fue
ra  de M adrid y Juez decano de los de prim era instancia de esta 
capital y propietario de el del distrito de la Universidad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y 
térm ino de nueve dias á Eduardo Villanueva y  C ice ro , natural 
de Santander, soltero, im presor, y  de 26 años de edad , y  á un 
tal Miguel, conocido con el nombre simbólico de F irm e , para 
que se presenten en la cárcel pública de esta capital en clase de 
presos, como comprendidos en la causa que pende en mi Juzga
do por la existencia de una sociedad ilícita titulada El Carbona- 
r ism o ; prevenidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 1858.=Francisco Sánchez Oca- 
ñ a .= P o r  mandado de S. S ., Severiano de Diego. 3447

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia del dis
trito del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er edicto y 
pregón á Francisco Brusan y L arrosa, natural de A ngües, p a r
tido judicial de Huesca, vecino de esta c ap ita l, de estado casado, 
de oficio vendedor de frutas y de 26 anos ¿de edad , para que en 
el término de 30 dias que se le señalan se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa formada 
contra el mismo sobre lesiones á su m ujer Pabla Pardos • pues 
pasado dicho térm ino sin verincarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza a 10 de Setiem bre de 1858 —Miguel Lope 
E scu d ero —P or m andado de S. S . , Justo Almenara. 3448

D. Romualdo de la T e je ra , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Molina y  su partido por S. M. &c.

A las once de la m añana del dia 5 de Octubre próximo se ce
lebrará junta de acreedores á los bienes [de D. Cesáreo Rubio, 
vecino de P e ra le jo s , en la sala de la audiencia de este Tribunal.

Las personas que se crean con derecho á dichos b ienes, se 
presentarán en el dia y hora citados en mi audiencia por sí ó por 
medio de apoderado, y con título de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Molina y Setiembre 2 de 1858.=Rom ualdo d a  la Te- 
je ra .= P o r  su m andado, Timoteo López Moreno. 3452

D. Juan Presa y H uerta , Caballero de la Real Orden ameri- 
caua de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
de Doña Felipa Velasco, viuda de D. Romualdo Mamblona, veci
na que fué de San Ildefonso, ocurrido el 27 de Abril último, para 
que, bien po r sí ó por medio de apoderado com petente, concur
ran , si gustan, á la junta general de acreedores para el nohi-í 
bramiento de síndicos que ha de celebrarse ante mi autoridad e 
dia 15 de Octubre próximo venidero, á las diez de la mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 539 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , previ- 
niéndose á los insinuados acreedores se presenten en dicha junta 
con los títulos de sus respectivos créditos; bajo de apercibim ien
to de no ser admitidos en ella de lo contrario.

Dado en Segovia á 14 de Setiembre d e ‘ 185 8 .= Juan  Presa y 
H uerta.=A ntonio Leonor Menendez. 3453

D. Juan Presa y H u erta , Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Segovia y su partido 
y de Hacienda de su provincia.

Por el presente prim er edicto y pregón y  térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que tenga lugar su inserción en la Gaceta 
del G obierno, se c ita , llama y  emplaza á D. B ernardo Alvarez 
Masa, A gente-investigador que fué de esta provincia, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado de Hacienda y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa que estoy instruyendo por atribuirle  exacciones ilegales 
de cantidades en metálico ejerciendo aquel destino; que si lo hi
ciere se le adm inistrará justicia , apercibido de que en otro caso 
se seguirá la causa en su re b e ld ía , entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgad^, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado én Segovia á 10 de Setiembre de 4858.=Juan Presa y 
H uerta.=Pablo  Huertas G aray y Obregon. 3454

D. Pedro Pilón y Tobalina, Caballero cruz y  placa de la 
Jrden  militar de San Hermenegildo y  de la de Cristo de PortU' 
?al, Brigadier de la A rm ada, Comandante m ilitar de Marina de 
a provincia y  tercio naval de esta p laza , Juez de arribadas de 
Indias en este puerto &c.

Por el presente cito y  emplazo á Manuel Estevez y á los qüó 
e conozcan y sepan su p a ra d e ro , para que en el térm ino de 30 
lias siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
jobierno comparezcan en este Juzgado respectivam ente, el 
luel Estevez á prestar la declaración y reconocimiento preveni- 
los en causa pendiente en aquel y  presencia del infrascrito Li
cenciado en jurisprudencia y Escribano mayor del mismo tercio 
contra José Manuel Orego por estafa de cuatro duros al Estevez?
¡r dichas personas á manifestar el paradero  de este, mediáot® ¿ 
íaberlo así mandado en aquella; apercibidos que en su defecto se 
arovéerá lo que haya lugar.

Cádiz 3 de Agosto de 1858 .= P edro  Pilón.

Licenciado D. Clemente Inés de la T o rre , Juez de primera 
nstancia de esta villa de Villarcáyo y su partido.

Por el presente, segundo edicto, cito, llamo y  emplazo á ígQ*
:io Arce, vecino de Bascones de E bro; Juan Camino, vecino de 
terzosilla, ámbos pueblos del partido de Cerbera del Ri° Pisuer"
;a , en la provincia de Palencia, y á Dionisio Sainz, natural y 
esidente del pueblo de A rreba, en el partido de Sedaño, de ésta 
«rovincia de Burgos, contra quienes y  otros estoy siguiendo 
rimíhal por el robo de 80.000 rs. en dinero y otros efectos, éje- 
utado en la noche del 19 al 20 de Febrero dé 1857 á A , Uoifiih ' 
aingo M adrazo, vecino én el barrio  dé Santa C lara , éxtráínu o



de esta v illa , pa ra  que se p resen ten  en la cárcel pública de esta 
misma villa ó ante mí á responder á los cargos que contra  ellos 
re su ltan ; pues de no hacerlo  en el térm ino respectivo de nueve 
días se segu irá  la causa en reb e ld ía , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en V illarcayo á 4 de Setiem bre de 4 858.--C lem ente 
j nes de la T o rre . = P o r  su m andado , Pablo Gómez. 3461

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

C O R U Ñ A  11 de Setiembre.— Ayer en las primeras ho
ras de la noche se verificó la triunfal entrada de S. M. en 
la Coruña de su regreso de Santiago. En la fuente de 
Santa Lucía le esperaban las Autoridades y pueblo con 
hachas encendidas. El pueblo de Oza nos fhizo conocer 
que la Reina estaba ya en su recinto con la infinidad de 
cohetes y cubos y aclamaciones que se sentían. Un m o 
mento después ya nuestra adorada Reina pisaba nuestro 
suelo. Llega y estallan los más entusiastas vivas; perciben* 
se los más afectuosos saludos y el gran  cortejo pónese en 
movimiento. Todo el barrio  de Garás se veia cubierto por 
las luces de fas hachas. El aspecto que ofrecía la Coruña 
era mágico.

Las iluminaciones de las calles, casas,  edificios , m a r i 
na , escuadra , buques mercantes y góndolas , centuplica
do todo en la redonda bahía , presentaba un aspecto tan 
encantador que dudamos pueda tener igual en parte  al
guna. Un gri to  unán im e de aprobación se sentía cada vez 
que la bella Coruña nos concedía un  punto  de vista so r 
prendente  y nuevo como al descubrirse el mar en Santa 
Lucía y después de la entrada de la puer ta  de la Torre 
de abajo.Las salvas de artillería y cubos de luceria por la r ib e 
ra completaban el cuadro d é l a  tranquila ,  fantástica y 
deliciosa noche.La marcha de SS. MM. por los Cantones , cuyas casas 
se hab ían  iluminado ex t rao rd in a r iam en te , por la calle 
R e a l , Riego de Agua y D e r r ib o , hasta palacio en f i n , no 
fue más que una ovación constante y delicada que no 
puede tener  mejor en parte  alguna. Las pintorescas gón - 
dotas seguían paso á paso por la m ar  unas tras otras, for
mando un  cortejo el más agradable y majestuoso en me
dio de la noche . por las tranquilas  aguas de la bahía  r e 
pitiendo los vivas á la Reina y á su augusta familia que 
de t ierra se despedían á cada istante.

Estábamos en  Yenecia, v e rd ad eram en te ,  á la media 
ttoche de ayer. Jamas podremos olvidar las dulces sensa
ciones que la noche pasada experimentamos en  el m ar  
con las serenatas,  cánticos, fuegos, iluminación y m ú s i 
cas que salían de las aguas del frente del Real palacio.

Aquellos h im n o s , aquellas b a rc a jo ra s , aquellas delei
tables armonías , aquel ir y venir  de lanchas y góndolas 
iluminadas, aquellos volcanes de estrellas que las aguas 
arrojaban á los cielos y estallaban en las a l tu ras ,  a q u e 
llas aclamaciones á nuestra Reina , al Príncipe, al Rey y 
á las Infantas en la mar y e n  la t ierra , aquellos ligeros 
esquifes y botes que cruzaban llevando en sus brazos las 
hermosas coruñesas, es un cuadro que jamas se prestará 
á una fiel descripción, porque cuanto se diga es peque
ño ,  comparado con la realidad. Los astros del cielo tuvie
ron envidia de tanto lucimiento y gloria , y corrieron por 
toda la extensión del firmamento un oscuro velo por no 
aumentar sus celosos suspiros.

Las dos e ran  de la madrugada, y un sueño de encantos, 
de un momento no m á s , nos parecía todo lo que presen
ciábamos, cuando se dió la señal de despedida. Hubiéra- 
nos cogido la au ro ra  sin sentirlo en aquellas tranquilas 
aguas, en medio de una noche la más apacible , en que ni 
las áuras más ligeras movían las ondas crista linas de la 
bahía? en que nos hallábamos rodeados de una copiosa 
iluminación que desde tierra buques y góndolas enviaban 
anchísimas fajas de rayos de luz y bri llantes y fantásticos 
colores, que venían á reun irse  en el diverso centro en que 
á cada paso nos colocábamos, envueltos siempre en r a u d a 
les copiosos de gratas armonías.

S. M. la Reina vió hasta el fin una  escena, para noso
tros la más b e l l a , mágica y encantadora que pudo tener 
Yenecia en los tiempos de todo su p o d e r , esplendor y 
gloria.

Hoy se digna S. M. visitar  el hospital. La pesca nos 
dará otro espectáculo bello que admirar .  Después , según 
se afirma, será el simulacro.

Hemos visto m uy  despacio la fragata de guerra Petro
nila  en que SS. MM. y AA. hicieron la travesía desde F e r 
rol á este puerto. Este hermoso b u q u e , que e s , si no el 
p rimero , por  lo ménos de los mejores con que cuenta 
nuestra A rm a d a , r eú ne  á su sólida y elegante construc
ción una esbelta y bien cortada f ig u ra , y sobre todo una 
Oportuna d istr ibución en  sus departamentos interiores. 
Las cámaras son espaciosas y elegantes, y se hallan alha
jadas, no  con u n  deslum brante lujo , pero sí con agrada
ble sencillez y exquisi to gusto, y ofrecen todas las como
didades que pudieran exigirse en los salones más escogi
dos. Presenciamos la cena d é l a  marinería ,  y preocupó 
nuestra atención el orden con que se celebraba , así como 
la extremada limpieza del servicio de las m esas ,  que es 
de porcelana de segunda clase y los cubiertos de peltre.

La falta de conocimientos facultativos, y más que esta 
la de espacio en nuestro pe r iód ico , no nos permite hoy 
hacer una  detenida descripción de la P etronila , pero in 
vitamos á todas las personas de buen gusto á que pasen 
á visitarla , é indudablemente saldrán satisfechas , tanto 
de las excelentes cualidades del buque y del buen orden 
que reina en todo él ,  como tam bién  de la esmerada finura 
y galantería de su digno Comandante Sr. B e ra n g e , Ofi
ciales y  G uardias  m arinas ,  por parte  de quienes hemos 
sido objeto de las más expresivas a tenc iones ,  y  en los 
cuales hemos podido observar con singular  complacencia 
la distinguida educación , la marcialidad y demas a p r e -  
ciables circunstancias que caracte rizan  á la marina e s 
pañola. No seriamos justos si no hiciéramos igual m en
ción del Sr. A c h a , Comandante del vapor Isabel la Cató- 
lica, y del Oficial que anteayer tarde se hallaba de g u a r 
dia en dicho b u q u e , de quienes hemos merecido una afa
ble y cordial acogida á pesar de la inconveniencia de 
nuestra visita en  momentos en  que la marinería se o c u 
paba en las faenas de limpieza interior. Esta coincidencia 
no nos dejó exam inar  con detenimiento aquel hermoso 
vapor, aunque no pudimos adm ira r  la extensión y como 
didades de sus cám aras ,  en un a  de las que hemos visto 
unos cuadros pintados al óleo de un  m érito ,  tanto m ayor 
á nuestros o jo s ,  cuan to  que son de autor  español.
Programa de los festejos que se celebrarán en la ciudad 

de Lugo en los dias en que S. M. la Peina Doña Isa 
bel I I  y su augusta Real fam ilia  se dignen visitarla.

Él dia 14, en  que SS. MM. y AA. deben llegar á esta 
capital, saldrá una comisión del, Ayuntamiento  hasta el 
rúente Nuevo, límite del distrito , para recibir  y felicitar 
á las Reales Personas.

Gran núm ero  de cubos de cohetes disparados al divi — 
saLse la Régia com it iva , anunciará á la ciudad la aproxi
mación de SS. MM. y AA., empezando desde aquel mo
mento el repique general de campanas y los fuegos a r t i -  
fibiales en diversos puntos de la población.

Desde el confin del distrito hasta llegar á esta y á los 
dos lados de la carre tera  se apostarán los pedáneos de las 
89 parroquias que lo componen, tremolando otras tantas 
banderas con el nom bre de cada una de aquellas y s e -  
güidos de grupos de labradores con gaitas del país , que 
frán replegándose ordenadamente hácia la ciudad delante 
del coche que conduzca á la Real familia.

SS. MM. y AA. harán su entrada por la puerta  de San 
Fernando, que por acuerdo del Ayuntamiento se deno 
minará en lo sucesivo Puerta del Príncipe D. A lfo n so , la 
qtié estará vistosamente engalanada , y allí serán recibi
das por el A yuntam iento ,  Diputación, las demas co rpo 
raciones, los vecinos invitados á concurrir  de et iqueta á 
este solemne acto, y u na  comparsa de niños de ámbos 
sexos vestidos á estilo del país, que precederán á la Ré- 
§10 comitiva ejecutando danzas gallegas. Al atravesar el 
^rco de la puerta, u na  salva de grandes bombas será la 
^ u a l  de que la M. I., M. N. y  M. L. ciudad de Lugo tiene 

Ib insigne honra  de albergar  á su Reina y Señora den- 
de sus antiguos muros.
El cortejo seguirá por la calle de San Márcos, cuyos 

^ B d o s  adornarán  multitud de gallardetes y banderolas 
ntre ondas de ram aje ,  atravesando la plaza de Santo Do- 
ningo y  el arco de triunfo levantado al principio  de la 

iei i e *a fteina por la Diputación , continuando por esta 
trad n *e ^ ecorad°  hBSla la plaza Mayor, en  cuya en -  
cu n 86 e*eva un arco Po r  e* comerci° 1 en e* centro  des- ®»»a un castillo árabe de gran  elevación y buen gusto, 
bita r?’ ament® ** *a Alameda se a*¿a °^ro arco úrden ^«antino ,  dirigiéndose después por las calles Traviesa, de 
DiDl[tuz y  Palacio hasta el Episcopal, destinado por la 
fiüen t ° n Para morada 5 ó pasando ántes por la del 
min» p us a *a sarRa iglesia ca te d ra l , si la hora lo per- , ,7  fuere así la voluntad de SS. MM. 
colftad laS' ?asas ?iuc*ad estarán adornadas conftocheUFaS * ^ iluminadas si la entrada se verificase de 
Fríncin eíí cuy °  caso lo estaran  también la puerta  del de Ja ü * Alfonso, los arcos de tr iu n fo ,  el frontispicio 
fachada a Ci°ns is to r ia l> el castl}1° A rabe ,  la Alameda , las 
Hacier¿S i obierno de P rovin°ia Y Administración de Pula cXV ^  la iglesia c a te d ra l , sus torres y  la cú- 

ta capilla de Nuestra Señora de los Ojos arandes.

En esta noche se obsequiará á la Real familia con una 
serenata.

Salvas de bombas y numerosos cubos de cohetes a n u n 
ciarán al amanecer del domingo 12 del actual la gran 
fiesta del dia.

Si en el an terior  no hubiese tenido lugar , se cantará 
en la santa iglesia catedral un solemne Te Deum con 
asistencia de todas las Autoridades y Corporaciones , y 
concluido este acto religioso , el A yuntamiento suplicará 
á SS. MM. se dignen visitar el hospital y casas de Benefi 
cencia ; recorrer la espaciosa m u ra l la ,  soberbio m o n u 
mento del poder romano que no tiene igual en la P e n ín 
sula , y trasladarse después á la Casa consistorial á fin de 
que los leales habitantes de esta capital y de la provin 
cia puedan desde la extensa plaza Mayor disfru tar  de la 
presencia de SS. MM. y AA. y dar justa espansion  de 
sus sentimientos de amor al Trono y de sincera adhesión 
á la excelsa Princesa que lo ocupa y á su augusta fam i
lia. Si SS. MM. se sirviesen acceder á la invitación del 
Ayuntamiento , serán acompañados en su tránsito por la 
población del mismo modo que el día de su en trada ,  a r 
rojándose á su paso por los arcos de triunfo ñores, poe 
sías y palomas. En el caso de que SS. MM. reciban besa
m a n o s , tendrá este lugar á la hora que designen. Por la 
noche, ademas de iluminación general como en la an te 
rior, habrá función de fuegos artificiales, que el A y un ta 
miento rogará á SS. MM. se dignen presenciar desde los 
balcones de la Casa consistorial.

En la salida de SS. MM. y AA., que será el dia 13 , se 
observará el mismo orden que á su entrada , dir igiéndose 
los augustos viajeros por la plaza Mayor, calle de San P e
dro y barrio de San Roque.

Lugo 7 de Setiembre de 1853.=E1 Alcalde , José Mon
tenegro y López. (Fomento de Galicia )

Idem .—Las correspondencias que hoy recibimos de la 
corte son tan escasas como concisas. Las cartas de la Co 
ruña del 11 nos describen la serenata marítima que se 
dió á la Reina la noche anterior.

Creíamos hallarnos nos dice nuestro corresponsal ,  en 
el canal g rande de Yenecia , enfrente de uno de los más 
magníficos palazzi de la que fué un dia orgullosa reina 
del Adriático. El efecto de las voces en la bahía y en m e
dio de una purísima noche de Italia era sorprendente , y 
la graciosa perspectiva del semicírculo de la Coruña i lu
minado y reflejando sus luces en las aguas , completaba 
la ilusión.

Estábamos en Venecia verdaderamente á la media no 
che de ayer. Jamas podremos olvidar las dulces sensa 
ciones que h  noche pasada experimentamos en  el mar 
con las se rena tas , cánticos, fuegos, iluminación y m ús i
cas que salían de las aguas del frente del Real palacio. 
Aquellos himnos, aquellas barca ro las , aquellas deleitables 
arm onías ,  aquel ir y ven ir  de lanchas y  góndolas i lum i
nadas, aquellos volcanes de estrellas que las aguas a r r o 
jaban  á los cielos y estallaban en las a l tu r a s , aquellas 
aclamaciones á nuestra Reina, al Príncipe., al Rey, á las 
Infantas, en la m ar  y en la tie iras, aquellos ligeros esqui
fes y botes que cruzaban ,  llevando en sus brazos las her 
mosas coruñesas, es un  cuadro que jamas se prestará á 
un a  fiel descripc ión, porque cuanto se diga es pequeño, 
comparado con la realidad. Los astros del cielo tuvieron 
envidia de tanto lucimiento y gloria, y corrieron por 
toda extensión del firmamento  un oscuro velo por no 
aum entar  sus celosos suspiros.

Las dos eran  de la m adrugada y un sueño de en can 
tos , de un  momento no m ás ,  nos parecía todo lo que 
presenciábamos cuando se dió la señal de despedida. Hu
biéramos cogido la aurora  sin sentirlo en aquellas t r a n 
quilas aguas en medio de una noche la más apacible,  en 
que ni las áuras más ligeros movian las ondas cristalinas 
de la bah ía ,  en que nos hallábamos rodeados de una 
copiosa iluminación que desde tierra., buques y góndolas 
enviaba anchísimas fajas de rayos de luz y brillantes y 
fantásticos colores que venían á reunirse  en e! diverso 
centro en que á cada paso nos colocábamos , envueltos 
siempre en raudales copiosos de gratas armonías.

S. M. la Reina vió hasta el fin una escena para n o s 
otros la más bella, mágica y encantadora que pudo tener  
Yenecia en los tiempos de todo su poder ,  esplendor y 
gloria.

Nuevas cartas de Astorga nos refieren los preparativos 
que allí se hacen para recibir á SS. MM. El arco triunfal 
que se ha levantado en las Peñicas tiene 60 pies de ele
vación y 24 de luz. Al referirnos nuestro  corresponsal de 
Astorga el paso por aquella ciudad del General O-Donnel! 
á las doce de la m añana del dia 13 , nos manifiesta , que 
como no se p iró  la silla más que á m ud ar  t iro ,  aquel 
Ayuntamiento tuvo el sentimiento de no poder saludarle 
y ofrecérsele , porque cuando llegó á la parada de postas 
ya habia continuado su marcha.

Son muchas las composiciones poéticas que ,  impresas 
en elegantes papeles de color, se rep ar t i r án  en Astorga á 
la entrada de SS. MM. Nos hablan  de un himno puesto 
en música por el maestro de capilla de aquella catedral 
D. Juan Trallero, que se cantará en aquel momento so 
lemne. Entre dichas composiciones es notable el siguiente 
soneto en que recuerda Astorga todas sus glorías •

El Capitolio vencedor pregona 
De mi compacto m uro la arrogancia :
Al darm e gran  valía ,  mi importancia 
El muro audaz y lidiador abona.
Contra mis piedras rojas la corona 
Pedazos hice de la ruda Francia  ;
Y , siguiendo el ejemplo de Numaneia ,
Emula fui de la inmortal Gerona.

Antes que sucum bir  , lidié cual buena ;
Del águila imperial detuve el vuelo;
Me dan páginas de oro las his torias:
Con pavor me recuerda inquieto el Sena:
Mi nom bre el escuchar le causa d u e lo ,
Porque es tan grande cual lo son mis glorias.

Aquí concluyen las noticias que hoy podemos dar  del 
viaje de S. M ., debiendo añadir  que en el Escorial,  así 
el palacio como en el m onas te r io , se han hecho algunos 
preparativos en la c reenc ia ,  allí m uy  genera l izada ,  de 
que SS. MM. p ro longa rán  por algunos dias su estancia 
en el Real Sitio de San Lorenzo. La afluencia de foraste
ros se va aum entando con este motivo. SS. MM. , sin e m 
bargo , solo permanecerán dos dias en el Real Sitio de San 
Lorenzo. (Epoca.)

EXTERIOR.

A continuación in ser ta m os  el extracto  de la se 
sión ce lebrada el d ia  9 por la Dieta de Francfort,  
qu e contiene  íntegra la respuesta  de Dinamarca,  
com unicada por su  R epresentante  B utow .

En cu m p lim ien to  de  la reso luc ión de 12 de A gos
to, relativa al asun to  de los D ucados de Holstein y 
L au em b urgo ,  el R ep r ese n ta n te  d in a m a rq u és  ha h e
cho la s ig u ien te  declaración:

« D esp u és  de m an ifestar  el Gobierno del R ev  en 
la ses ión del 15 de J u l io ,  y  en v ista  de la re so lu 
ción federal del 20 de Agosto  últim o , concerniente  
al asun to  de los D u cad o s ,  su propósito de c o n s id e 
rar p rov is iona lm en te  que la C onstitución  general  
de 2 de O ctubre de 1855 no regia  en los Ducados  
de Holstein y L a u em b u r g o ,  fué inv itad o  por reso
lución de la Alta A sam blea  del 12 del mes último,  
á exp licarse  con m ás claridad acerca de si á la par  
que la Constitución de 2 de O ctub re  el Gobierno  
d in a m a r q u és  in tentaba dejar sin v igor las p a 
tentes  Reales de 16 de O ctubre de 1 8 5 5 ,  r e 
lativas á la creación de un Ministerio para los a s u n 
tos in ter iores  del Ducado de Holstein.

«También fué in v itad o  ei Gobierno del R ey  por 
la mencionada resolución de  la Dieta a m an ifes
tarla con fid en cia lm en te  de qu é  medios se valdría  
para arreg lar los asuntos  consti tuc iona les  de los 
Ducados de H olstein y L auem burgo.

«E n cu anto  al pr im er punto  se indicaba ya en  
la m em oria  del 29 de Julio anterior á la última re
solución federal,  qu e  el Gobierno exp resó  en su  d e 
claración (he 26 de Marzo p róx im o pasado su pro
pósito de entablar negociac iones  con los Estados  
acerca de las d isposic iones dudosas de la C onst itu
ción de H olste in ,  y  a s im ism o respecto á la O rdenan
za del 23 de Junio de 18 5 3 ,  y en  su  consecuencia  
debe suponerse qu e  las d isposic iones  relativas á la 
C onstitución general com prenderán  las leyes  y  or
denanzas que tienen íntim a y necesaria  relación  
con ella.

«Inútil es cu id a rse  m ás del Ministerio instituido  
el 16 de O ctub ie  de I855 para los a suntos  in ter io 
res y com unes á toda la M onarqu ía , puesto q u e  
S. M. el Rey ha juzgado oportuno su pr im ir le  por O r

denanza de 26 do Julio último. En cuanto  á lo d e 
m ás .  el Gobierno del Rey puede a dh er irse  c o m p le 
tam ente á la opinión del c o m ité ,  en  lo qu e  con c ier 
ne á la patente  del 23 de Junio de 1856 y á los ar
tículos !.° y 6.° de la ordenanza del 23 de Junio de  
m ism o a n o ,  teniendo m u y  en cuenta  qu e  no debe  
variarse  la letra y espír itu de dichos artículos,  p u e s 
to que están basados en leyes y reglas de Derecho  
anter iores ,  en com probación de lo cual basta r e 
co r d é ” que- e l a r l .  1 t i ene relación con la ley que  
arregla la sucesión á la Corona . \ el 6.° con los d e 
beres de S. M. como in d iv id uo  de la Confederación  
germ ánica  por los Ducados de Holstein y L a u em 
burgo écc,

«Habiendo n o ta d o  el G o b iern o .d e l  Rey ad em a s  
en la forma de las com unicac iones  confidencia les  i n 
dicadas por la últim a resolución, qu e  tend ían  á las 
negociac iones propiam ente d ichas  q u e  habia p r o 
puesto en sus  declaraciones de 26  de Marzo y 15 
de Julio ,  senda única, según su c o n v ic c ió n ,  que  
puedo llevar á un arreglo a m is to so ,  ha autoriza 
do á su R epresentante  para q u e ,  caso qu e  sea  
invitado por las com isiones de la Dieta, les baga las  
com unicac iones  confidenciales  posib les  acerca del  
modo con que el Gobierno juzga  oportuno l levar á 
cabo el arreglo definitivo de la s ituac ión  co n s t i tu 
cional de los Ducados de Holstein y L auem burgo en  
la Monarquía d inam arquesa .»

A n u n ciam o s  en la tluueiu , ren n en u o n o s  a la i n 
dependencia  b e lg a , q u e  el P r íncipe  Napoleón habia  
obtenido se declarasen puertos  francos todos los de  
Argelia. La P a t r ia  del 13 d ice qu e probab lem ente  
m u y  pronto el Gobierno Imperial adoptará una m e 
dida análoga sobre el particular.

Un per iód ico  de A tenas asegura qu e  la P uerta  
habia pedido  al R epresentante  de Grecia en Gonstan-  
tinopla que fuera separado de su cargo M. Canaris ,  
Cónsul de  esta nación en Greta, por haber fom en ta
do la insurrecc ión  de los cr ist ianos .  El R ep r ese n 
tante contestó  qu e  daría  cuenta  de la dem an da  de  
Turquía á su G obierno , el c u a l ,  añade el c itado p e 
riódico, no ha encontrado méritos para desaprobar  
la conducta  de Canaris .

Dícoso en San P etersb urgo  qu e  m uy  pronto se 
modif icará el Ministerio ruso. El General R ostow -  
v io w  se en cargará  de la cartera dei In ter ior ,  r e 
em plazando á Lanskoi,  qu e  pasaría á la presidencia  
de una sección  del Consejo del Imperio. Se designa  
al gran  D u q u e  N icolás para la d irección  de los e s 
tab lec im ientos  m il i tares  en un ión  del General Ig u a -  
t i e w , G obernador de San P e t e r s b u r g o , en cu yo  
cargo tam bién  se anuncia  que le sucederá el Gene
ral Baronow  , y a s im ism o q u e  se pondrá al frente  
del Gobierno de Polonia  el P ríncipe Bar ia tinsky  re
em plazand o  al General G o rtsch a k o f f , y  el D uque  
Miguel gobernar ía  el Cauca so , cu y o  territorio re 
corre actualm ente .

Se confirma la noticia  de qu e  el E m perador A le
jan dro  intenta poner térm ino  á la guerra  del G á u -  
caso.

AI.BKEANIA. — Erancfort 8 de Setiembre. — Mañana 
p resentará á la Dieta M. de Buíow la respuesta del G o 
bierno de Copenhague á la última resolución federal.

En dicha respuesta so promete  satisfacer las peticio
nes de la Dieta concernientes  á los cambios consti tucio
nales que han de verif icarse en los Ducados, declarando 
al mismo tiempo que el Gobierno d inam arqués  no dará 
pormenores respecto al modo de realizar las concesiones 
prometidas, pues que obrar  de otra manera seria m enos
cabar la soberanía de la Corona de Dinamarca. ! Gaceta 
universal Alemana.)

A U STR IA .— Fíe?? a 7 de Setiembre.'—Ilánse comenzado 
los trabajos preparatorios para construir  en la orilla iz
quierda del Danubio seis fuertes que formarán al rede
dor de Viena un semicírculo , apoyado por una par te  en 
la cindadela de Lonberg y por la otra en el fuerte de 
Lahlenberg.

Posteriormente se edificará sobre el mencionado rio 
un puente  fortificado por ámbos extremos. Trataráse de 
salvar en las nuevas construcciones los defectos notados 
en las torres de Linz y Boniarsund , valiéndose de los 
adelantos puestos en práctica en  los fuertes de Yerona y 
Cracovia. (Gacela nacional.)

Idem id. A nunciaron los periódicos austríacos que la 
Conferencia de Paris habia terminado definit ivamente sus 
sesiones sin exam inar  el acta de navegación del Danu
b i o , deduciendo que por tal circunstancia habia recono
cido tácitamente que no era de su competencia entender 
en la referida acta. Los hechos manifiestan ser errónea 
semejante suposic ión , puesto que se reunirá  en Octubre 
ó Noviembre próximos la comisión de los Estados r ibe re 
ños del Danubio, para adicionar el anterior  convenio 
con todos los pun tos  cuya omisión habia indicado la Con
ferencia de Paris,  la que no dará su sanción si en un  to» 
do las reformas no son conformes á lo dispuesto en el 
tratado de Yiena respecto á la libertad de los rios. (Zeit.j

F  R U SIA .—Berlín 9 de Setiem bre .—Sabemos que B a-  
viera y W u r te m b e rg , á consecuencia indudablemente  de 
la notable rebaja que Suiza ha  hecho en las tarifas de los 
derechos de tránsito ,  han renunciado á las condiciones 
que exigían pa ra  la reducción de iguales derechos en 
Alemania, y que en la Conferencia del Zollverein se han 
decidido en favor de la completa supresión.

A no ser así debia temerse que las mercancías fran
cesas, en vez de atravesar la Alemania meridional se tras- 
portaran  por el camino de Suiza. Tal circunstancia quita 
todo pretexto á Prusia  para sostener la simple rebaja de 
los derechos de transito , y díeese que efectivamente 
nuestro Representante en la Conferencia apoyará la s u 
presión completa. (Gaceta nacional)

Idem  10 -—Delibérase especia lmente en los frecuen
tes Consejos de Ministros que se celebran acerca de 
la forma que lia de adoptarse para la institución 
de la Regencia /  pero todavía no ha podido convenir
se en nada sobre  el par t icular ,  por no ser uniformes las 
miras políticas de los Consejeros de la Corona.

Todos los Estados del Zollverein se han decidido por 
la supresión de los derechos de tránsito; excepto Nassau 
y Hesse.

El Duque de Cambridge se ha trasladado por Beríin á 
la corte de Streliz, adonde llegarán probablemente  muy 
pronto la Gran Duquesa Helena de Rusia con su hija 
la Gran Duquesa Catalina , esposa del Duque Jorge de
Mecklemburgo. fCorrespondencia flavas,j

M E R C A D O S  E X T R A N JE R O S .

ESTADOS-UNIDOS,
N ueva-Y ork  16 de Agosto.

C E RE A L ES- Mercado firme y regular demanda. Se 
han  vendido 22.000 bushels Milvaukie, de 57 es. á un dollar.

1.600 id. W estern  rojo, á un dollar 12 es.
1 4.800 id. W ers ten  blanco, de 1-12 á 1-20 es.
5.700 id. blanco del Sur, de 1-12 á 1-20.

41 id. rojo, á 1 - 30 id.
300 id. Kenlucky nuevo, blanco, á 1-56, cíase su

perior,
4.590 «d.'Canadá blanco, á 4—18.

I d e m  18.
CEREALES. Es activa la dem anda por parle de los 

fabricantes de esta localidad ; pero sin gran movimiento  
para la exportación , no obstante la baja de los fletes.

En los Estados del Norte la cosecha ofrecerá buenos 
resultados. Cotizamos:

. Trigo blanco del Canadá y de G en e s se e , de dollars 1
13 á 4 22 es.

Idem del Oeste y Ohio, de 1-15 á 1 -20. 
ídem del Sur, de 1-28 á 1-30.
Idem rojo de Ohio é Indiana , de 1-14 á 1-16.
Idem del Sur, de 1-25 á 1-30.
Idem de Milwaukie , de 1—01 á 1-03 el bushel.
Harina superfina del Estado, de 4-50 á i —55 el barri l .  
Idem de Ohio, de 5*50 á 5*75.
Idem del Sur, de 5-25 á 5-50.
Idem extra del Estado, de 4-80 á 4-85.
Idem de Ohio, de 5-50 á 5-75.
Idem del Sur, de 6 -25  á 6-75 el barril.
El maíz ha declinado de 5 á 10 es. por bushel bajo la 

influencia de considerables arribos. Se cotiza el superior 
á 90 es. de dollar el bushel.

CAMBIOS* Londres,  de 9 y un cuarto á 9 tres octavos por 100 premio.
Paris ,  frs. 5-11 á 5*12 y medio.
Amsterdam , de 41 tres octavos á 41 tres cuartos. 
Hamburgo, de 36 tres octavos á 36 tres cuartos.

I d e m  21.
CEREALES* Desde nuestros últimos avisos la harina 

lia cobrado un favor de 10 á 12 cénts. de duro por b a r 
ril , y su precio varía de d. 4-90 á d. 6 -50  según clase.

A consecuencia de avisos desfavorables del interior 
el trigo ha subido 5 es, de duro  por bushel.

V a l p a r a ís o  15 de Julio.
CAFÉ Se enajena por partiditas á P. 15' quintal. 
CACAO Hay muchas exis tencias de este fruto en la 

plaza; la venta es difícil, y tan solo se han  colocado al
gunas partiditas de P. 9*50 á 10 qq. al contado.

CUEROS. Los de Barracas, núm. 1 , se cotizan de P.
14 á 15 qq. ai contado.

GAMBIOS* Londres, á 60 dias v ista ,  de 45 á 45 y 
medio d. por P.

Paris? de 4 frs. 70 es. á 4 frs. 75 es.
Nueva-York ,  10 por 100.

FRANCIA.
B u r d e o s  4 de Setiembre.

AZÚCARES. Al revisar  las cotizaciones los co r re d o 
res las han fijado como sigue :

Antillas 62 frs. 50 es. los 50 kil. en depósito.
Reunión 65 frs. 50 es. id.

CAFÉ. Ha dado margen este renglón á unas cuantas  
operaciones para el consumo local.

CACAO. Una partida de 25 sac\s Trinidad ha obteni
do 75 frs. los 50 kilogramos.

D tjo n  30 de Agosto.
Es numerosa la afluencia de comerciantes forasteros 

atraídos por nuestra reunión comercial. Vendedores v 
compradores guardan mucha reserva.  Hasta ahora son 
pocas las operaciones efectuadas á los precios siguientes: 

Trigo , de 20 á 21 frs. los 100 kilógs 
Cebada . de 17 á 1 8 id.

H a v r e  22 de Agosto,
AZÚCARES, Nuestro mercado no presenta igual ani

mación que los de la semana anterior, y las ventas se li
mitan á 327 barricas  de las Antillas francesas de 61 á 62 
francos los 50 kilogramos con derechos. No se ha hecho 
nada en azúcares extranjeros.

CAFÉ Hay pocos pedidos de este renglón, pero sus 
precios están firmes.

CACAOS. Ene-afinadísimos. Solo han pasado á otras 
manos 60 sacos de I la i t i , disponibles , á 58 frs. los 50 k i
logramos en depósito

I d e m  29.
AZÚCAR ES Este dulce sostiene sus precios, pero sin 

g rande animación para  las transacciones. De la clase Ha
bana se han  tomado 4,300 cajas á plazo á 39 frs. 50 es. 
los 50 kilógs. en depósito, clase igual al núm. 12 tipo h o 
landés.

CAFÉ- Demanda regular y tendencia al alza.
CACAO. Después del abatimiento  en que yacía este 

artículo desde algunos meses, en esta semana se lia n o 
tado mucho movimiento entre sus especuladores. Han ido 
colocándose sucesivamente 9.005 sacos de Para , dispo* 
ni bles, de 78 á 78 frs. 50 es. los 50 kilógs* en depósito,

M a r s e l l a  21 de Agosto.
AZÚCARES. Las cuantiosas operaciones llevadas á 

cabo en esta semana han modificado sensiblemente la 
marcha de este dulce , que prosigue en alza. Se enajena
ron prim eram ente  1.700 barricas de las Antillas á 41 frs. 
los 50 kilgs. en depósito, y después 1.200 barricas al 
mismo precio; 32 i id. á 64 frs. en depósito , 200 id. á 40 
francos, 7.500 sacos, Reunión, á plazo, á 65 frs. 50 es. 
c o n ‘derechos y 2.500 id., también á plazo, á 67 frs. id.

De la clase Habana solo se han vendido 517 cajas á 
Láñeos 40 en depósito.

Aunque el comercio de cereales sea bastante lánguido 
desde algún tiempo, los precios se sostienen , sobre todo 
para la mercancía disponible; en cuanto á las ventas á 
plazo presentan una marcada tendencia al alza. El viento 
Noroeste, que sopla con alguna violencia hace dos dias, 
impide la entrada de los buques procedentes de Levante; 
pero e! juéves habían fondeado 19, y los arr ibos  de la 
semana suman todavía un  total de 120.000 hectolitros de 
tr igo , 45 á 46.000 id. de avena , 10 ó 12.000 id. de ceba
da y 6 ó 7.000 id. de maíz.

I d e m  28.
AZUCARES* Cuantiosas transacciones hemos presen

ciado en esta semana que h an  dado nueva vida á la 
plaza.

De la clase de Antillas suman las ventas 4.200 b a r r i 
cas á 64 frs. con derechos, parte  con descuento v parte  
sin él.

De la de Mauricio se han  realizado 5.500 sacos á 44 
francos los 50 kilógs. en depósi to , y de la Reunión 4.000 
sacos id. á 67 frs. con derechos y plazo sin descuento.

Han entrado de Matanzas el Cid con 700 cajas y la 
Inés de la Habana con 808. El cargamento del primero, 
compuesto en su mayor parte de azúcares b u e n a s , ha 
obtenido 42 frs. por el tipo holandés núm. 12, y 49 ’ por 
las clases blancas , todo por  50 kilógs. en depósito y des
cuento de 2 un cuarto por 100. Otra partida de 600 cajas 
que estaba en trato no ha podido conciliarse según n u e s 
tros informes á 48 frs. los 50 kilógs.

Hoy se ha hecho una venta de trigo disponible para  
E sp añ a , de alguna im p or tan c ia , consistente en unas
15.000 fanegas de T ag an ro ck , d u ro ,  á 10 frs. 20 es. una. 

Por lo demas la semana se ha deslizado sin  operacio
nes interesantes.

Los trigos duros de Africa recobran favor, y hoy se 
pide por eílós á 33 frs. la carga para entregar en los últimos tres meses del año.

Cotizam os:
Trigo Marianópoli , d ispo n ib le , á 30 frs. y 50 es. la 

carga de 160 litros.
Idem á plazo , de 31-50  á 32-50.
Berdianska d isponib le ,  á 31-50.
Taganrok duro, id. á 30-50,
Danubio id. , á 25.
Polonia id., á 30.
Idem á p lazo , á 29.
Africa duro  , disponible, de 31 á 31-50.
Idem id. á p laz o , de 32-50 á 33.
Maíz de G ala tz , disponible, de 21 á 21-50.
Harina COS, 36 frs. 50 es. saco de 122 y medio kils. 
Idem Minot, 43.
Parece detenida la baja que se manifestó estos últimos 

dias , pues hoy se han hecho ventas á precios en alza. 
Urta partida de 1.000 cargas de Africa, d u ro ,  para e n 
tregar en Setiembre y Octubre p róx im os ,  ha obtenido 
34 frs. la carga. Hoy han pasado á otras manos 1.000 ca r
gas Polonia , á 29 f r s . , y  809 Berdianska , á 30 frs. la 
carga ¡3 fanegas).

En el trascurso de la sem ana ha en trado  en  este pu er
to la enorm e cantidad de 222.000 hectólitros de trigo,
100.000 de avena , 65.000 de cebada,  25.000 de maíz y11.000 de centeno.

I d e m  6 .
Han en trado  hoy 27 buques  cargados de cereales ,  y 

las existencias de la plaza se calculan en 350.000 hectoli
tros de t r i g o , 10.000 de centeno, 24.000 idern de maíz
75.000 idem de avena , 30.000 idem de cebada y 8.000 sa 
cos de harina.

La plaza está encalmada por causa de la in c e r t id u m -  
b re  que hay acerca de la legislación actual de cereales.

. , . N á n t e s  2 8 .
a z ú c a r e s . Nada de im p o rta n te  tenem os que a l i s a r

á nuestro? corresponsales.  La semana se ha deslizado sin

operaciones de entidad, y los corredores señalan los p re 
cios s igu ien tes :

Antillas f ra n c esa s , de 60 á 61 frs.
Reunión , de 62 á 63.
Todo por 50 kilógs. en depósito.

CAFÉ. Solo se han tomado 50 sacos de Padang.
P a r í s  23.

Por efecto de la baja general que hubo en los m erca 
dos del sábado y de la necesidad en que están los fabri
cantes de hacer concesiones para realizar ,  en tram os en 
un  nuevo período de descenso. Los precios nominales son 
de 49 á 54 frs. el saco de 150 kilogramos, según su 
clase.

Las harinas cuatro marcas se resienten dé la  paraliza
ción g e n e ra l , y se cotizan todavía á 52 francos 50 es. las 
disponibles y á 51 frs. 50 es. á plazo; pero para vender  
fuera preciso cederlas á 52 y 51 f r s . , y aun  así no h u b ie 
ra muchos compradores.

I d e m  26,
No ha mejorado el movimiento  de la plaza con re s 

pecto á ce re a le s , ántes, por el contrario , es todavía m é
nos hacedero a t rae r  á los panaderos que se niegan á com
pra r  á los tipos de 48 á 52 y  53 frs. saco de 159 kilógs.

Dias hace que se venia sosfeniendo una lucha tenaz 
en tre  los compradores y los deíentores de har inas  cuatro 
marcas;  al fin estos han  cedido y venden hoy la m ercan 
cía disponible á 51 frs., y á plazo á 50 frs. el saco de 159 
kilógramos.

En cuanto á los trigos no pueden ob tener  los precios 
practicados ayer, y ha sido necesario hacer  hoy  una con
cesión de 50 cénts. para realizarlos. Así y  todo las o p e ra 
ciones carecen de ín te res  por su insignificancia.

I d e m  29.
La paralización sigue en aumento  y  sus consecuen

cias se hacen sentir  en ios precios que han  sufrido u n  
nuevo descenso. Las ventas carecen de ínteres y los fa 
bricantes tienen que hacer concesiones para colocar algu
nas partiditas de harina entre sus parroquianos . aunque  
no estén muy recargados de mercancía. Ofrecen las p r i 
meras marcas de 51 á 52 frs. y las demas de 47 á 50 frs. 
el saco de 159 kilógs. La baja es, pues, de 2 frs. por saco 
en el trascurso de la semana.

Las harinas cuatro marcas se encuentran  sin d em a n 
da , y si llega á concertarse alguna operación es cediendo 
de sus pretensiones el tenedor, porque no obstante la b a 
ja  de un franco 50 cénts. á 2 f r s . , no se presentan pedi
dores. No se puede p rever  tampoco una pronta modifi
cación que venga á cambiar  la faz del m ercado: sin e m 
bargo, dentro  de unos 15 dias en trarem os en la época 
en  que se compran los trigos para la sementera, y acaso 
esta circunstancia dé margen á nueva animación.

¿Q ué  diremos de los trigos? La dificultad ó más bien 
lo imposible que es realizarlos desalienta á los vendedo 
res y por eso se abstienen de hacer ofrecimientos.

Las cotizaciones demuestran  un  demérito de un  fran
co por uno y medio hectolitro, y fluctúan entre 25 y 26 frs. 
los 120 kilógs., según la procedencia dei trigo. De con ti 
n uar  la baja se podrán en tab lar  operaciones con Bélgica 
y Prusia, donde los precios están un  poco más elevados,

La situación comercial de nuestra plaza es encahna-  
dísiína con respecto al ramo de cereales, y el comercio no 
hace esfuerzo alguno para salir del letargo en que yace 
desde un mes.

Habiendo hecho la reseña de este mercado bien pode
mos omitir  la de los del inte rior porque en ellos ni m é
nos declinan los precios, ni hay más animación.

Tampoco se advierte movimiento  en las grandes p la 
zas de1 litoral.

En Nántes escasean los compradores extranjeros, y el 
trigo está ofrecido de 16 á 17 frs. los 80 kilógs., peso neto.

Se quejan en Marsella de los muchos arribos, que au
m entan  considerablemente las ex is tenc ias , y á esto se 
añade la preocupación de los especuladores sobre los d e 
rechos de entrada que determine el Gobierno.

Se ignora si después del 30 de Setiembre será libre la 
importación como hasta ahora ó si se hará según la ley 
an terior  llamada escala móvil. En este último caso no se 
podrán entregar trigos extranjeros después de Octubre 
sin abonar  el derecho exigido por aquella ley.

I d e m  30.
La reunión comercial que se celebra en Dijon ha l la 

mado á muchos de los especuladores de nuestra  plaza. 
Con este motivo y la paralización que viene re inando  ni 
siquiera podemos anunciar  los precios con alguna exac
ti tud.

Los panaderos com pran por carretadas de 47 á 52 frs, 
el saco de 159 kilogramos,.

P a r ís  3 de Setiembre.
LOS fabrica lite s  no pueden conseguir  llevar A cabo sus 

pretensiones de subir  los precios por la tenaz resis tencia 
que manifiestan los panaderos; pero ha sido corriente la  
venta á los tipos de la semana an terior ,  ó sea á 52 frs. las 
marcas preferidas;  de 50 á 51 las buenas del rádio , y de 
47 á 49 las o rd ina r ia s ,  sea cual fuere su procedencia, 
todo por saco de 159 kilógramos.

Hay ofertas de har ina  de primera de Lorena á 47 frs 
para entregar  en fin de año.

Con respecto á las harinas cua tro  marcas las t ran sac 
ciones no ofrecen actividad. Se hacen pocas operaciones 
en mercancía disponible á 51 frs.: para los tres meses 
posteriores á Octubre hay ce lentes al mismo precio.

El trigo llama más la atención de los especuladores,  y 
áun  cuando no se puede decir que son interesantes las 
operaciones, bien se deja ver la firmeza que toma y a l 
gunas clases han cobrado hasta un favor de 50 cénts. por 
uno y medio hectolitro.

La indecisión en que se halla el comercio influye n e 
cesariamente en las transacciones, pues dicha medida es 
de suma importancia para el comercio de Marsella en las 
circunstancias que atravesamos. En efecto, sino puede h a 
cerse la importación sin pagar derechos, los trigos ex 
tranjeros sufri rán  u n  desm éri to ,  y por el contrar io ,  los 
trigos duros de Africa y los del país ganarán  lo que aqu e 
llos pierdan. Si así sucede , Nántes podrá exportar á todo 
nuestro  litoral del Mediterráneo.

Miéntras tanto nádie se atrave á dete rminar la te n 
dencia verdadera de los ce rea les , y  esto no se hará sino 
cuando el Gobierno declare su pensamiento  , lo que debe 
efectuarse den tro  de pocos dias.

Encalmadas han  estado las transacciones en  Londres 
du ran te  la s e m a n a , y los precios no tuvieron sensible 
alteración, Se h an  pagado los trigos del pais de 18 á 22 
francos los b lan c o s , y de 16 á 21 los rojos , todo por h e c 
tolitro, Se habían desembarcado 13 000 hectólitros de tr i
go francés , que vale de 18 á 20 frs. el hectolitro. Las h a 
r inas  de la misma procedencia son poco abund an tes ,  y 
obtienen de 50 á 55 frs. el s.

Así como en Marsella , los arr ibos de cereales han si
do m uy  im p o r tan te s , pues no bajan de 105 los buques 
llegados á las costas de Inglaterra , de los cuales más de 
30 cargados exclusivamente con trigo. Es probable que á 
no haber  sido por el mal tiempo que vino á en torpecer  la 
siega , estos arribos de granos extranjeros hubiesen  cau 
sado más impresión en los mercados de aquel país.

En Odessa los avisos del in ter ior  h an  hecho sub ir  
nuevam ente  las cotizaciones, pues se asegura que en  Po
lonia y Besarabia habrá distritos que nada recolectarán. 
Los trigos nuevos son de mala calidad.

Los trigos y harinas han subido en Nueva-York por 
causa de las pocas existencias con que contaba la plaza. 
Aquellos se pagaban de 14 á 22 frs. el hectoli tro, y estas 
dé 15 á 23 frs. el barri l .  Las órdenes de compra para la 
exportación no alcanzaban á los límites indicados.

I d e m  5.
Después de un  descenso que ha durado seis semanas 

y hecho bajar los trigos de 2 á 2 frs. 50 es. por hectólítro 
y la har ina  de 4 á 5 frs. por  quintal métrico de harina 
(217 libras) vemos iniciar al fin u n  período de animación, 
y en esta semana los precios han tomado favor.

La paralización que hemos atravesado deja vacíos los 
almacenes de muchos especuladores , y se nota más acti
vidad en los pedidos.

Por otra parte los fabricantes se hallan desem baraza
dos de los trigos viejos dañados , pues los que quedan t ie 
nen  una excelente calidad que les hace obtener una m ar 
cada preferencia sobre los de la reciente cosecha.

Hay que señalar un movimiento inesperado en dos de 
nuestras  principales plazas.

Marsella ha recibido 200.000 hectólitros de granos , y  
Nántes ha  hecho cuantiosas operaciones de trigo y har ina  para  la exportación.

Aquel se ha pagado de 16 frs. 25 es. á 17 frs. los 80 
kilógramos, y  esta á 46 , 47 y 49 frs. el saco de 159 ki
lógramos,  con envase, para en tregar  en lo que resta del año.

No obstante la importancia de las ventas  con tinúa la 
demanda m uy a c t iv a , y ya faltan los vendedores á los 
precios practicados.

La importación de trigos en Marsella se ha calculado 
sobre el tiempo concedido para la libre entrada , y  o p e 
rando en este concepto es como el especulador ha q u e 
rido precaverse contra los derechos impuestos por la es
cala móvil, caso de que vuelva á restablecerse en 1.° de 
Octubre. En la actualidad el hectolitro de trigo solo paga 
30 cénts. de entrada, y con la escala m óvil tendría  que 
adeudar 12-90 c e n ts . , lo que  equivale  á ce rra r  las p u e r 
tas de la nación á los granos extranjeros. Todavía no ha 
declarado sus intenciones el G o b ie rn o , y visto el poco 
tiémpo que queda, algunos a tr ibuyen  el pensamiento de 
prolongar el estado actual de cosas.



Poro si c reyese  o p o r tu n o  no  hacerlo  en el ín teres  de 
í iue s t ro s  cu lt ivadores ,  q u ien es  no sacan la deb ida  r e c o m 
pensa de su t rab a jo ,  s o b r e to d o  este  año q u e  no tienen  
o tro  fruto  que  tr igo para  vender  , b u e n o  seria q u e  sos tu 
viera  !a franqu ic ia  para  la avena  y la cebada, pues es sa
bido que  no h ay  la suficiente  can tidad  en  el país.

E n  esta plaza los trigos y har inas  lian ido tomando 
favor de 50 es. á u n  fran co :  las m arcas  escogidas se p a 
g an  de 50 á 52 f r s . , y las dem as  de 47 á 19 frs. el saco, 
seg ún  clase.

Asimismo hay  mejor d em an d a  para  tas h a r inas  cua tro  
m arcas  , cuyos precios  h an  sub ido  u n  franco.

La m ay o r  p ar te  de las o pe rac iones  verificadas ha sido 
p ara  en treg a r  despu és  del mes de E nero  próximo y al t i 
po de  5! frs. 50 es. á 52! frs.

El congreso comercial  de Dijou atra jo  unos 300 e s p e 
culadores", ven idos  todos de m u y  lejos , más b ien  para 
s a b e r  el re su ltado  do él que  p ara  c o m p ra r  ó v e n d e r .

Las transacc iones  h an  sido l im itadas ,  pues  hab ia  m u 
cha rese rva  e n t r e  vendedores  y co m p rad o res .  Algunos 
especu ladores  a lem a n e s  hacían ofertas q u e  no c o r r e s p o n 
dían á las p re tens iones  de los tenedo res ;  sin  e m b a r g o ,  se 
h an  hecho varias  ven tas  de tr igo á 25 frs. los lO O k i ló -  
g ram o s  p ara  e n treg a r  en  Colonia  en  el mes de Marzo 
p róx im o .

A un q ue  se d i r ige n  regu la re s  pedidos de España á la 
plaza de Marsella , no ha sido esto b as tan te  par a co n tra  -  
r e s t a r  la in fluencia de los enorm es  a r r ib o s  q u e  hemos i n 
dicado. Para dicho des t ino  se ena jena  el tr igo Berdianska 
á 30 frs. los 120 kilóg. y el Polonia s u p e r io r  «á 29 frs. tos 
127 kilógs. Se ofrecen las ha r inas  Minot á 13 frs. el saco 
de I 22 y medio  kilógs.

Burdeos  y Tolosa nada hacen  , excepto  para  el co n 
sumo local.

í*'e rec iben  en  L óndres  y Liverpool a lgunos c a rg am e n 
tos d e  h ar inas  francesas,  y aquellas  plazas v ue lv en  á h a 
ce r pedidos á Nántes.  E n ‘n inguna  par te el comercio i n 
glés p uede  co m p ra r  tan b ara to  como en  F rancia  ; y A le
m ania  , q ue  le su m in is t r a  todos los años  más de u n  m i 
llón de c u a r t e r a s , no  se las d ará  en e s te ,  pues  en  H am — 
b u r g o ,  S te l t i n , Koenisberg y Danlzick los precios están  
m ás  elevados q u e  aquí de 3 á 4 frs. por hectólitro. El 
consum o local de aquel p a is  es m ás  q u e  suficiente p ara  
sos ten er  los prec ios  á un  límite dem asiado  alto para  In 
g la t e r r a .

lo km 6 .
La venta  de h ar inas  con t in u a  lim itada al consum o lo 

cal , y  los precios  fluctúan s iem p re  e n t r e  46 y 52 frs el 
saco de 159 kilógs. según  clase v procedencia '

Los especu ladores  es tán  en la m a y o r  inacción  , fija su 
m en te  en  lo que d e te rm in a rá  el G o b ie rn o  acerca de la 
escala m ó v i l , os dec ir ,  si se perm i t i rá  ó no la libre in
troducción de cereales. Por consecuencia  no se lia e fec tu a 
do n inguna operac ión  de h ar inas  cu a tro  marcas.

En  los mercados  del sábado  h ubo  m uchos  pedidos y 
co incid ieron  con poras  ofertas  de par le  de los labradores  
lo que  produjo  una  fuer te  alza de 50 á 75 es. por 1 y m e 
dio hec tól itro  en  la m ay o r  p a r te  de ias a l b ó n d ig a s /

Los m ercados  ex tran je ro s  p re s e n ta n  aspecto de f i r meza.
INGLATERRA.

L o n d r e s  1.° de Setiembre.

El t iempo está más frió y lluv ioso , especialmente en 
el Norte  d onde  los precios  han cobrado  favor por este 
motivo. Aquí se nota poca an im ación  en tre  los especu lado
res  p o m o  av en ir se  con las exigencias  de los d ueño s  de la 
mercancía ; asi es qu e  las ventas/son insignif icantes. La h a 
r ina  f rancesa se cotiza de 53 frs. 50 es. á 56 frs. el saco de 
159 k i ló g . , según  clase y p rocedenc ia  , y su \ e n t a  es d i 
fícil á estos límites. La de Am érica  varía en t r e  .30 y  38 
francos  el ha m i . .

En el t rascu rso  de la s em ana se han  im p o rtado  en 
esta  capital i 1.948 hectol itros de tr igo, 11.120 id. de ceba
da y  2 940. b a rr i le s  con  360 sacos de har ina ,

PAÍSES BAJOS
a m r e r e s  21 de Agosto.

A Z Ú C A R E S- P or  consecuencia  de las considerab les  
v en ta s  efec tuadas  en esta  semana, los co m p rad o res  m a 
nif iestan m ucha reserva y las t ran sacc io nes  son por lo 
tan to  de escasa im portancia ; pero los precios se sostienen 
firmes m a y o rm e n te  p o r  el poco sur t ido  con que c u e n ta  
la plaza en  clases buena . Solo se h an  realizado 230 cajas 
de la Habana á fl. 18 por el n ú m e ro  11 del tipo h o l a n 
dés. De los 8.000 sacos traídos por el N ortern  - L iq h t la
especu lac ión  ha tomado 3.000, n ú m . 10, á 10 y medioá fl. 18.

Cotizamos
Habana num . 10 fl. 47% á 4 7%

— 11 18 á 18%
12 18% á 18%
*3  10 ¿

— 14 4 9% á 20.
—  4 5 20% á 20%
~  16 20% á 21%

r _  —  4 7-20 22 á 26.
todo por 50 k ilogramos en  depósito.

CAFÉ. A prox im ándose  el t iem po de la subas ta ,  com 
p rad o res  y ven dedo res  se m an t ien en  á la expectativa. Se 
nota  m ucha d em an d a  para  la exportación.

Nada se p ue de  dec ir  de cacao.
Idem 28.

A Z Ú C A R E S. Son tan  insignif icantes  las ventas de 
este  articulo  q u e  no  m erecen  m encionarse :  con respecto
á los p r e c io s |n o  se s a b e ‘con exacti tud  cuáles  s o n ,  así
es q ue  los q u e  ano tam os deben  cons ide ra rse  como n o m in a le s ,  á s a b e r :

Habana n ú m .  4 0 fl. 17% á 47%
11 48 á 48%
12 48% á 18%
13 49 á 19%

—  14 49% á 20.
—  4 5 20% á 20%
— 46 20% á 21.
— 47-20  2 i  á 26.

todo p o r  50 k ilogramos en  depósito.
GAFÉ. T ransacc iones  l imitadas.
CACAO. El consum o no co m p ra  y los ex p or tad o res  

ca recen  tam bién  de órdenes . Por causa de esta inacción 
las exis tencias toman g ran d es  p ro p  r c i o n e s , esp ecia lm en
te del Marañen, q u e  se cotiza de 37 á 40 cents , el medio 
kilogramo.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Prim er tercio. P ro v inc ia  de C iudad-R ea l .  — Puesto 
de P ie d ra -b u en a .  —  A las tres  de la ta rd e  del día  9 
del an te r io r  an u n c ia ro n  las c a m p a n as  de esta  villa un  
in c e n d io , é in s tan tá n e am e n te  el guard ia  p r im e ro  Mi
guel Vidueiro R odríguez , acom pañado  de seis g ua rd ia s  de 
segunda c lase ,  q ue  co m p on en  este p u e s to ,  "se p resen tó  
en  la dehesa ti tu lada  la R añ a  del  E s p in o ,  sitio donde te 
n ia  lu g a r  dicho in ce n d io ,  á cuya  ex tinc ión coopera ron  
ef izcamente en  un ión  del gua rd a  m ay o r  de m ontes  y var io s  paisanos.

S. E. se ha en te ra do  con aprecio  de este servicio.
Compañía de G uard ia s  Jóvenes .— V aldem oro .— En la 

noche  deP23  al 24 del an te r io r  d es t ro za ro n  una  viña de 
Un vec ino  de esta población , llevándose en u n a  caba lle 
r í a  las uvas  que  pud ie ro n  coger. Noticioso de este hecho 
el T en ien te  C om and ante  de la referida c o m p a ñ ía ,  D. V i
cen te  García  Aguado , comisionó á los g ua rd ia s  p r im ero  v 
segundo  J u a n  Mateo Arclnlaga y Manuel Soto para el des* 
cu b r im ien to  de quien  pudiera  h a b e r  causado  este daño, 
re su l tan do  ser el gua rda  de la qu in ta  caseta de la via 
f é r re a ,  en c on trá n do se  en su prop ia  casa el cuerpo  del d e 
li to que en  vano trató  de  o c u l t a r , s iendo  u n o  y otro e n 
tregados á la Autoridad com peten te .

El Excmo. Sr. Inspec to r  g en era l  del Cuerpo  se ha e n 
te rado  con aprecio  de este  s e rv ic io , dando  p o r  él las g r a 
cias á sus  subord inados.

Provincia  de G uada la ja ra .— Puesto de H iend e laenc in a .-  
Noticioso el cabo p r im ero  Pedro  Munguia R am írez ,  co
m a n d a n te  de este puesto , de q ue  á D. Jua n  Arias, vec ino  
«Fe C o n g o s t r i n a , q u e  habia ven ido  á la feria q u e  se cele
b ra  en  el referido p ueblo ,  le h ab ían  faltado de su casa
41.000 rs., tomó en  seguida sus d isposiciones para  d escu 
b r i r  al a u to r  de este robo,  y en  el dia 23 del a n te r io r  lo 
g ra ro n  los g u a rd ia s  de segunda  clase , Ju l ián  Saste ,  P ed ro  
A rroy o  y T iburc io  Bartolomé García  , ap re h e n d e r  al l a 
d rón  , q u e  resultó  ser  Manuel Morales, hal lándosele  5.565 
r e a l e s , q ue  fueron  en tregados  con  el reo  al  Alcalde d e  
dicho pueblo. El expresado  Sr. Arias  instó m ucho  á los 
referidos  guard ias  p ara  que rec ib ie ran  320 rs. como p r u e 
ba de su g r a t i t u d ; ppro los guard ias  cum plie ron  su d e b e r  y re n u n c ia ro n  con la d ignidad  que  caracteriza  á los i n 
d iv iduos  del C u e rp o ,  recibiendo por tan laudable  p ro ce 
d e r  las gracias de su General-

Puesto de la capita l .— En la noche  del 28 del an te r io r  
se atascó la dil igencia n úm . 9 de la Compañía  Pr im it iva  que  
se dirigía á la Isabela, y como no bastasen  los esfuerzos  q u e  
h ic ieron  para sacarla el cabo p r im e ro  Serafín G arc ía  y 
guard ia  segundo  José Rey G un t in  que  la acompañaban,  
esco ltaron  á los v iajeros  hasta el m encionado  pueblo  vol
v iendo  después  con ganado  y h o m b re s ,  que  con su  c o o p e 
ración , y después  de a lgunas  h o ras  de incesan te  trabajo 
consigu ieron  sacar el re ferido  c a r r u a je ,  h ab ien d o  sufr ido  
algunos  deterioros. Los viajeros se m o s t r a ro n  agradecidos,

v  d ieron  las grac ias  á los expresados  indiv iduos  por su 
eficaz y p ro n to  auxilio.

Puesto de Oropesa .— Habiendo sido av isado  el dia 30 
del an te r io r  el sargen to  s e g u n d o , Jefe accidental de  la l í 
nea de O ro pe sa ,  Paulino G o n z á le z ,  p o r  el cabo c o m a n 
dan te  de dicho p u e s to ,  d e  q ue  á D. Manuel Sánchez ,  p a 
gador  de o b ras  públicas  de la p rov inc ia  de Cáceres, se le 
habia ex trav iado  un  bolsillo que  con ten ia  la can tidad  de 
340 rs. , in m ed ia tam en te  , y p rev ias  las co rrespo n d ien tes  
av e r ig uac ion es ,  logró hallarlo  con la re fe rida  cantidad , el 
cual en tregó  á su dueño.

S. E. se ha en te rado  con satisfacción de este servicio y 
dado por él las gracias al re ferido  sa rg e n to ,  así como á 
los g uard ias  Teodoro Castro y Lucio Sánchez , q u e  le 
aco m p a ñ a ro n  á prestarlo .

Segundo tercio . P rovincia  de Barcelona.— Puesto  de! a 
capita l . —-El dia 28 del a n te r io r  tu v o  confidencia  r e s e r -  
xada el Sr. C om and ante  del Cuerpo de d icha provincia  ,v 
o rd en o  la ca p tu ra  de los ex p en dedo res  de  m o n e d a s  falsas 
Baudilio Cía veguera  y José l iadosa , q u e  verificaron el T e 
n ien te  A yu d an te  de este  terc io  D. Tomas Viñals y dos 

expresado  puesto ;  h ab iéndoles  ocupado 
J . . , l'S: en  ° í  ,non?daR de 100 r s ,  y 92 de 8 0 ,  todaslalsas. Los referidos cr im inales  y m onedas  han  sido p u e s 
tas a disposición del Sr. G o b e rn a d o r  civil de d icha p r o vincia.

El Excmo. Sr. In sp e c to r  gen era l  del C ue rpo  se ha 
en te ra do  con satisfacción de este servicio  , dan do  por él 
Iasj>racias al ex p resad o  Oficial v g u m l i a s  q u e  le ac o m paña ton.

Puesto de Igualada .— En la ta rde del dia 20 del a n t e -  
riui se p rend ió  fuego á la g ran d e  fábrica , v ap o r  a lgodo
n e ra ,  es tablecida en  dicha población; en  el m o m en to  q u e  
e>te acontecimiento  llegó á noticia del T eniente  D. M aria
no OI ira , Jete de la l ínea, se personó  en el sitio de la des
gracia aco m p añado  del cabo segundo  Ju a n  Rivas, guard ia  
p r im e ro  Lúeas Perez , y de segunda  Ignacio Malier y 
Francisco García , cuyos  individuos , en  unión de varios 
paisanos v de tres  com pañías  del bata llón cazadores  de  
C h ic la n a , n ú m . 7, t raba ja ron  as id u am en te  hasta  co n se 
gu ir  su extinc ión, m ereciendo  por su  arro jo  y b uen  c o m 
por tam ien to  las gracias de los dueños  del establecimiento 
y de  las A utor idades civiles y mil itares.

S. E. se ha en te rado  con p ar t icu la r  agrado  de este se r 
vicio y  lia dado  las grac ias  á sus subord inados.

Provincia de G eron a .— Puesto de Castellón de A m p ú -  
n a s .  En la la rd e  del 26 de Agosto fué b á rb a r a m e n te  
ases inada una m ujer  en  las a fue ras  de dicha capital por 
el paisano Damian N og u era ,  al ias P é , fugándose después- 
y llegado a noticia del Sr. G o b e rn a d o r  civil de aquella  
provincia este d e l i to ,  o rd en ó  en par te  telegráfico la cap 
tu ra  de dicho cr im inal al Comisario  d e  vig ilancia de l o 
g u e ra s  , q u ien  lo trasm it ió  al sarg en to  segundo  de cab a
llería , co m an d an te  del referido  p u e s t o , y desplegando  
este su ce lo ,  y tomando las medidas  co n v e n ien te s ,  lo g ró  
con la cooperac ión  de la fuerza á sus  órdenes ca p tu ra r  
al citado c r im inal  y  poner le  bajo el fallo de la ley la n o 
che del dia en  que  cometió  tan h o r ro roso  cr im en.

S. E. se lia enterado con aprecio de este servic io  y 
dado poi él las grac ias  á los individuos q ue  lo p res ta ron.

Puesto de San Feliú  de Guixols .— Habiendo tenido avi
so, por el Alcalde del pueblo  de la Ball de A ro ,  el s a r 
gento  p r im e ro ,  com an d an te  de este puesto , F rancisco  S a 
rasa, q ue  un  jó v en  l lamado Juan Basast habia  p erpe trado  
un robo de un  re lo j ,  dos p a ñ u e lo s ,  24 rs. y  dos lo n g a 
nizas , y que  dicho suje to  se hab ia  au s en tad o  después, in 
m ed ia tam en te  se puso  en su persecución, acom pañado  de 
los g ua rd ias  segundos Mariano Bazan y  S ebas t ian  Simó 
dan do  p o r  resu ltado  su ap rehen sió n ,  fo rm ándole  las co r
re spond ien tes  diligencias , por las q u e  apa rece  convicto y 
confeso de tal deli to , quedando  por consiguiente á d isp o 
sición de la Autoridad.

S. E. ha visto con aprecio  este  servicio v ha dado Las 
gracias á sus subord inados.

Provincia de Lérida.— Puesto de Bell-l loch — En el mes 
de Marzo último tu v ie ron  lugar dos asesinatos  cometidos 
en las p e rso na s  de D. Is idro N. y  su c r i a d a , vecinos de 
Lérida, p o r  cuyos  c r ím enes  se ha l lan  presos, como a u to 
res  y cóm plices ,  siete s u j e to s , cinco de ellos s e n te n c i a 
dos á pena capital y los re s tan tes  á cadena perpetua . El 
sargen to  segundo. Com andante  de este  puesto, Antonio  
Tomey, desde el m om en to  q u e  o cu r r ie ro n  estos hechos,  
no ha descansado h as ta  d es cu b r i r  los cómplices q u e  pu 
diera h a b e r ,  as í  como el rescate  de los efectos y a lha jas  
ro b ad as ;  d an d o  por resultado q u e  en la casa de Miguel 
Rubio , vecino de dicho pueblo ,  encon tró  e n tre  el e s t i é r 
col del corral  dos relojes, y  en un  cam po  de la p ropiedad  
de este un  p u c h e ro  e n te r r ad o  q u e  co n ten ia  var ias  a l h a 
jas  de valor, cuyos  efectos le en t r e g a ro n  al referido Miguel 
y  á su h e rm a n a  Pau la  Rubio  sus dos h e rm a n o s  A n 
tonio  y  V en tu ra ,  q u e  se h a l lan  presos p o r  d ichas  causas. 
Estos ind ividuos, así como las alhajas  y  efectos robados, 
h an  sido puestos á d isposición  de la A uto r id ad  c o m petente .

S . E. se ha en te rado  con p a r t ic u la r  aprecio  de este  
b u e n  servicio  y dado p or  él las grac ias  al re fe r ido  s a r 
gen to  y guard ias  Benito Marceli y Miguel Cor tal, que  c o n t r ib u y e r o n  á p res ta rlo .

Tercer tercio . P ro v inc ia  de Sevilla.— Puesto de Aznal- 
co llar .— El dia 21 del an te r io r  tuvo  noticia el cabo s e 
gun do  José Moreno y García ,  C om andante  de d icho p u e s 
to , que en la dehesa del Llano y sitio conocido p or  las 
Mesas, hab ia  u n  incend io  en los olivos y  enc inas  de la 
m i s m a ; al m om en to  m archó  con la fuerza  á  sus  ó rdenes  
al sitio de la o c u r r e n c i a , en u n ió n  de u n  T en ien te  de Al
calde y  var ios  pa isanos q ue  se pud ie ro n  re u n i r  , y  t r a b a 
jando todos á porf ía ,  p u d ie ro n  conseguir  á las cu a tro  h o 
ras  su ex t inc ió n ,  h ab ien d o  tomado tan  acer tadas  m ed i
d as ,  que  se evitó la propagación  d e l  in cend io  á los o li
vares  inmedia tos.

S. E. se e n te ró  con aprecio  de este  serv ic io ,  y  por él 
d ió  las g rac ias  á los ind iv iduos  q u e  lo p res ta ro n .

Puesto  de Espera.— A las diez de la m a ñ a n a  del dia 
18 del a n te r i o r  tuvo  lugar  u n  inceudio  en  las t i e r r a s  d e l  
córtijo  t i tu lado  San A ntón ;  tan  luego como las ca m p a n a s  
h icieron la señal,  se trasladó el cabo p r im e ro  M artin  F a -  
bio y  C a b re ra ,  C om andante  de d icho p ue s to ,  ac o m p a ñ a
do de los g u a rd ia s  de p r im e ra  clase Policarpo B ernardo  
González , de seg un da  G ab r ie l  G arcía  Suarez , José L o n -  
sam c Tril lo ,  Domingo Alvarez García  y José Benites  Cha
cón , al sitio in ce n d ia d o ,  don de  coopera ron, en  unión  de 
varios  paisanos, á su ex tinc ión  y e v i ta r  la p ropagación  á 
los rastro jos  y olivares  q u e  hab ia  m u y  in m e d ia to s , por 
cuyo  servic io  recib ieron  de sus dueños  las más ex p res i
vas g rac ias;  y nosotros  nos com placem os en  hacerlo p ú 
blico para  noticia y estímulo de todos los indiv iduos del cuerpo .

Puesto de G raza lem a.—Por el Teniente  Jefe de la línea 
D. Eugenio  Pablos Martínez y  fuerza á sus ó rd en es  fué 
sofocado u n  incendio  o cu rr ido  en  dicha villa el dia 18 del 
an te r io r  en  casa del vecino de la m is m a ,  S ebas t ian  F e r 
nan dez  , s in  q ue  h ay a  que  la m e n ta r  desgracia  a lgu n a  personal.  °

Puesto de San lú ca r  de B arram eda .— Por el sargen to  
co m an d an te  de  dicho puesto, Juan  Chamizo Nieto, se ev i
tó el q u e  el guard ia  del mismo Manuel San tana  , se a h o 
gase en  el m a r  en el m o m en to  de es ta r  b a ñ án d o se ,  pues 
d icho sa rg en to  le sacó del agua sin sen tido ,  p o r  cuyo h u 
manitario  serv ic io  S. E. m andó  d a r  las gracias  al referido 
in d iv iduo .  El m ism o sargento , al r e g re sa r  de re c o r re r  los 
p in a re s  con dos guard ias  , p res tó  o tro  servicio h u m a n i ta 
rio al paisano Ildefonso C a r o , n a tu ra l  de Alcalá de G u a -  
d a i r a , q u e  h ab ien d o  ven ido  en  el v apor  con objeto  de 
to m ar  los baños , al sa l ta r  en  t ierra  le acometió u n  m al 
q u e  al p a rece r  estaba loco ,  cuyo  paisano  fué conducido á 
la ca sa -c ua r te l ,  donde se le p rodigaron  todos los auxilios  
necesarios  has ta  q u e  el Sr. Alcalde d ispuso fuese c o n d u 
cido al hospital en una  camilla.

S. E. se h a  en te rado  con satisfacción de este servicio, 
m an d an do  d a r  las g rac ias  al sarg en to  y  g u a rd ia s  que  le 
ac o m p a ñ a ro n  á presta rlo .

Puesto  de Alanís. —  El cabo  p r im e ro  Alonso Gó
mez V i d a l , co m an d an te  de dicho puesto  y g u a rd ia s  á sus  
ó rdenes ,  c o n t r ib u y e ro n  á la ex tinc ión  de u n  incendio , 
ocurr ido  el dia 24 de Agosto  an te r io r  en  u n a  casa del v e 
cino de la m isma D. José Pa lm a ,  rec ib iendo  por este  s e r 
vicio las g rac ias  de la A utor idad  y de su dueño . Al s i 
guien te  dia  trató el cabo Alonso de av e r ig u a r  y  d e s c u b r i r  
el au to r  ó au tores  del deli to an te r io r ,  logrando  ca p tu ra r  
á Francisco Sabido y Dolores C a n to s , q u e  fu eron  los que  
pro du je ro n  el referido  incendio , pon iéndolos  á d isposi
ción de la Autor idad com peten te .

Puesto de Selenil de las Bodegas.— El dia 23 del a n 
te rio r  c o n t r ib u y e ro n  á la ex tinc ión  de u n  in cend io  o cu r
rido en  dicha población , el cabo prim ero  Mateo D om ín guez y fuerza del puesto.

P uesto  de  Ecija.— El C om and ante  de  la línea D. A n to 
nio lboleon y C ru z ,  y fuerza del p u e s to ,  co n t r ib u y e ro n  
el d ia  26 del a n te r io r  á la ex tinc ió n  de u n  incendio , o cu r
rido en  u na  casa -pajar ,  p ro p ied ad  del Sr. Coronel re t i r a 
do D. San tos  P in ta d o ;  elogiando tan to  e s te ,  como la A u 
toridad q u e  se hallaba p re s e n te ,  el celo con que  los in d i
v iduos  del cuerpo sab en  d ist inguirse .

S. E. se ha en te ra do  con ap rec io  de este im p o r ta n te  
servic io , v iendo  con  satisfacción lo b ien  q u e  cu m p len  sus  
subordinados  con sus  o b l ig ac io n es , y dándo les  las g ra 
cias á los que  c o n t r ib u y e ro n  á prestarlo .

Provincia de Cádiz.— Línea de G ib ra l ta r .— Por el g u a r 
dia de dicho puesto A nton io  Perez  P i ñ e i r o , fué c a p tu r a 
do el paisano J o a q u í n  P o n c e , n a tu ra l  de Barcelona , el 
cual en la m añ an a  del dia a n te r io r  asesinó alevosamente 
á o tro  pa isano  de la vecina plaza de G ib ra l ta r ,  cu y o  in 
div iduo fué puesto  á disposición d e  la A utor idad  co m p etente. r

Puesto  de  Chiclana.— El sa rg en to  seg u n d o  Luis  F e r 
nandez, co m an d an te  del re fe rido  puesto , d e tu v o  al día  W

del an te r io r ,  á la pue rta  de una  posada de aquella pobla- I 
cion , a u n  gitano que  dijo l lam arse  Domingo Ju n q u e ra  
Quiroz, vecino de Eslepoua » cuyo indiv iduo estaba reco
m endado  para  su  cap tura  por el Juez de p r im e ra  in s tan 
cia del part ido, por el delito do h a b e r  robado  cinco c a 
ballerías el dia 6 del m ismo a D. Manuel Borrego, vecino 
de la villa de U t i e l ; y también  se hallaba reclamado el 
expresado J u n q u e r a  por el Juzgado de Málaga, por igual deli to  q u e  el an terior.

Puesto de San F e r n a n d o .— Por el s a rgen to  José Taran- 
do y g u a id ia  segundo  de dicho puesto Francisco Guisado  
fueron ca p tu rad o s ,  el dia 22 del a n t e r i o r ,  los reos ejecu • 
loriados Francisco Carrasco y Francisco F e rn a n d ez  l, por 
ladrones en  cu a d r i l la ,  así como tam bién  varios d e l in 
cuentes  q u e  se hallaban  reclamados por  la Autoridad civil.

P rovincia  de Córdoba.— En la m añ an a  del dia 12 del 
a n te r io r  d ieron  aviso en  la casa cuarte l de la capita l  que  
e n  el cort ijo  t i tu lado  las Alfayatas, d is tan te  legua v media, 
había  un incendio  de m u ch a  considerac ión  /  sin* p erd er  
m om ento  salié) el^Subtenien te  D. Antonio  G ui l len ,  acom- 
p inado del Cabo pr im ero  de caballería Francisco García 
Manjon y guard ias  de esta a rm a  de p r im era  clase José 
I alomo Sánchez  y José González Ouesada v de secunda 
Juan  Aragonés Sancho. Rafael Cerezo Medina v José 
F ernand ez  Molina, hacia el p un to  de la ocu rrenc ia '  d o n 
de ta m bién  acudió  el Sr. G obernador  civil de la p ro v in 
cia y Autoridad local;  dicho Oficial, s ecu n dand o  las ó r 
denes  de la Autor idad  superior de la misma, hizo que to 
dos los trabajadores  de los cortijos inmediatos  c o n cu rr i e 
r a n  con los útiles q ue  e n c o n t ra ro n  á co r ta r  el referido 
incend io , y con la cooperación de estos y la fuerza ya 
mencionada , se consiguió  el apagarle  y e v i ta r  la extensión 
a las casas inm edia tas  q u e  estabaii  m u y  am enazadas  así 
como el g ran o  que  en  ellas hab ia  en cerrado .  Sin e m b a r 
go de h aberse  re t irado  la Autoridad, la fuerza del cuerpo  
perm anec ió  en  el sitio ya referido hasta  la m a ñ a n a  del 
día  siguiente, por si se reproducía  o tra  vez el incendio  
to m ar  las medidas co n venien tes  para su  ex tinc ión. Una 
vez conseguido este objeto, el Sr. Comandante  de la p ro 
vincia  dio las in s t rucc iones  convenien te s  al celoso S ub te 
n ien te  D. Anton io  G u i l l é n , pa ra  q u e  por nlédio de fin 
an o m m o  que hab ia  recibido D. Joaquín  Delgado, dueño  
del referido  cortijo, y en  el cual se le exigía cierta  ca n t i 
dad en  metálico, av er iguase  el parade ro  del au tor del in 
cendio ;  s iendo tan  eficaces las dil igencias q u e  practicó el 
re ferido  Oficial, q u e  á los pocos m om en tos  cap turó  al 
pa isano  Francisco U rb an o ,  g u a rd a  dé otro cortijo in m e 
diato  licenciado de p res id io ,  h ab iéndole  ocupado al 
a p re h e n d e r le  escritos sospechosos q ue  este hab ia  dirigido 
a su amo, s iendo  la letra del an ó n im o  igual á la de aq u e 
llos, cuyo  cr im inal ,  con los datos q u e  q ue da n  expresados 
y o tros  que  s irv ie ron  p a ra  ac la ra r  el hecho, fué puesto  á 
disposición de la Autor idad  competente .

S. E. se ha en te ra do  con satisfacción de este im p o r
tante  servic io , d ando  las gracias  por él al Sub ten ien te  
Guillen  y dem as  individuos q ue  co n tr ib u y e ro n  á p r e s tarle. * 1

P uesto  de Y íl lam anrique .— Por los g ua rd ia s  de seg u n 
da clase Francisco  Baza y  López, José Menacho Alvarez 
Pedro  Cambon B lanco,  Manuel Martínez Rodríguez y 
José A b e la i r a , fué ex tingu ido  u n  incendio  ocurrido el dia 
28 del a n te r io r ,  p or  cuyo  servic io  recib ieron  las gracias 
de la Autor idad y  dem as personas que  se ha l lab an  p re sentes.

Puesto  de Vil lanueva del R e y .—  Por la fuerza de d i 
cho puesto fué sofocado u n  incendio  ocu rr ido  el dia 28 
del a n te r io r  en  u n a  casa de Francisco A r te sa n o ,  donde 
en  esta  ocasión , como en  todas,  los ind iv iduos  del c u e r 
po d ie ron  p ru eb as  de  su a r ro jo ,  serenidad y se r  los p r i 
m eros  q ue  acu d ie ro n  al sitio de la catástrofe.

P ro v inc ia  de Huelva. —  Por  el Jefe de la línea de la 
Palma y  tuerza  á sus ú rd en os  fué sofocado u n  incendio  
ocu rr ido  en  dicha villa el dia 42 del a n te r io r  en  una casa 
p ro p ied ad  de D. José C e p e d a s , por cuyo serv ic io  recibie
ro n  las gracias de su  d ue ñ o  y Autor idad  loca l ,  que p re 
s en c ia ro n  el t rabajo  q u e  por espacio de dos horas  ejecu
tó la fuerza  del cuerpo  y demas vecinos que c o n t r ib u y e ro n  á su ex tinc ión,

Cuarto tercio . Provincia de V alen c ia .—  Puesto de Be- 
n ig a n im .— E n la m a ñ a n a  del dia 22 del an te r io r  fué h a 
llado el c a d áv e r  de Ram ón  Pons Bosco en  las afueras  del 
pueblo de Castellón de Bugat con 14 heridas  hechas con 
d ife ren te s  a rm as  b lan ca s ,  sin que h u b ie ra  el m en o r  i n 
dicio de los suje tos q ue  p u d ie ra n  h ab er  com etido  tan b á r 
b aro  asesinato. Eu el m om en to  q u e  tuvo  noticia el cabo 
segundo  Vicente  F e r r e r  Calvo , c o m an d an te  de dicho 
p u e s to ,  salió con los guard ias  á sus  ó rd en es ,  de p rim era  
Cosme Palacin  F e r r e r ,  J u a n  Alfonso E s t e v e z , y de s e 
g u n d a  José R u b e r t  C la ram unt,  d ir ig iéndose al sitio de la 
o cu rre n c ia  , tom an d o  las disposiciones  co n ven ien te s  para  
d escu b r ir  á los au to re s  de  este  cr imen ; y después  de 
cuatro  d ias  de incesan tes  indagac iones,  ha obten ido  el 
apetecido resu ltado  de d escu b r i r  y ap re h e n d e r  á los p r e 
sun tos  au to re s  de tan  cr im in a l  a ten tado  en n ú m e ro  de 
t r e s ,  l lamados R am ón y  José F ra n ie s ,  p a d re  é h ijo , v e 
cinos del pueblo  de R u g a t , y Fab ian  Ramón , alias P e -  
b re l la  del de Rafol, ocupándoles ,  en el m om en to  de ser 
aprehendidos,  u n a  escopeta cargada,  un  p u ñ a l  y dos dis
formes navajas  , cuyos p resu n to s  reos y  a rm a s  h a n  sido 
puestos  á d isposición  del Sr. Juez de p r im e ra  instancia 
del p a r t id o .

S. E. se en te ró  con aprec io  de este b u e n  servic io , d a n 
do las gracias p or  él al cabo F e r r e r  y g ua rd ias  que  c o n 
t r ib u y e ro n  á p restarlo .

Puesto de  Chelva.— Con fecha 24 del mes a n te r io r  fué 
c a p tu rad o  p o r  el cabo  p r im e ro  Luis R u iz ,  co m an d an te  
de dicho puesto  y guard ias  á sus  ó rd en es ,  Francisco  R o
mero, álias Granuja , n a tu ra l  y vecino del pueblo  de Ca
lles , convicto y confeso de h a b e r  asesinado b á rb a r a m e n te  
en  la m ad ru g ad a  del dia a n te r i o r ,  machacándola  la cabe
za con u n a  piedra , á su conso rte  Antonia Solas; cu y o  s u 
je to fué puesto á d isposición  del Sr. Juez de p r im e ra  in s tancia del partido.

S. E. se en teró  con aprecio  de este  s e r v i c io , dando 
las g rac ias  al rabo  y g ua rd ias  q u e  lo p res ta ro u .

Provincia  d e  Alicante .— Puesto de Villajoyosa.— El s a r 
gento  segundo Miguel Muñoz D ia z , co m an d an te  de dicho 
puesto, y g uard ia  p r im e ro  Manuel Candela , p res ta ron  im 
p or tan te s  aux il ios  á los vecinos del re fe rido  pueblo  el 
dia 28 del a n t e r i o r , á causa de la fuer te  avenida del rio 
q u e  pasa por aquella población ; pues saliéndose este  de 
su  cau ce ,  in u n d ó  las calles y  a lgunas  casas, teniendo  los 
referidos sargen to  y guard ia  que saca r  de el las en b r a 
zos á sus h a b i ta n t e s ,  y después  sus in te re ses ,  p r a c t i c a n 
do este  im p o r ta n te  y h u m a n i ta r io  serv icio  con m u ch a  ex 
posición de sus  v id as ,  pues  el agua les llegaba más a r r i 
ba de la c in tu ra ;  por el q u e  recib ieron  las más e x p r e s i 
vas gracias, tan to  de la Autoridad, como de todo el v e c i n 
dar io  que  lo presenció.

S. E. ta m b ié n  les dió las g r a c i a s , v iendo con satisfac
ción lo b ien  q u e  d esem p eñ aro n  sus  deberes  el sargen to  
Muñoz y g ua rd ia  Candela .

Puesto  de C oncenlaina .—P or el cabo  p r im ero  Pedro  
Muguido y  g uard ias  á sus  ó rdenes  fué sofocado un  in c e n 
dio, o curr ido  el dia 25 del an te r io r  en  un  molino de p a 
pel d is tan te  un cua r to  de hora  de aquella  p o b la c ió n , s in  
que  h ub ie ra  que la m en ta r  desgracia a lguna  perso na l .

Puesto de Gijona.— Por el sargen to  segundo  Manuel 
A rgües  y g ua rd ia  p r im e ro  Francisco Perez L lobregat ,  fué 
cap tu rad o  el dia 30 del an te r io r  en  dicho pueblo  A n to 
nio B e r n a b e u , ál ias M alchori l , p o r  el deli to  de robo eje
cu tado  en  el pueblo  de Tibi,  cuyo sujeto  fué puesto á dis
posición de  la Autor idad  com peten te .

Quinto tercio. P rov inc ia  de  Orense.— P uesto  de R ib a '  
davia.— Por los g ua rd ias  de dicho puesto José Maril S a n 
tos y  Mariano Vázquez fueron en con trad os  en casa de 
Luis González, vecino de Gomariz ,  los efectos q u e  habia 
ro b ad o  en  un molino  h a r in e ro  en  el A yu n tam ien to  de 
Leiro ,  el que  tam bién  incendió; cuyo  ind iv iduo  fué p u e s 
to á d isposición de la Autor idad com peten te  con el cu e r 
po del delito.

S. E. se ha en te rado  con satisfacción de este servicio 
dan do  por él las gracias á los referidos g u a rd ia s .  ’

Por el guard ia  del referido  puesto Francisco Luaces 
Salgado , en  u n ión  de  o tros  vecinos del pueb lo  de Meses 
fué sofocado u n  in cend io  ocurrido  en  el re ferido pueblo" 
el d ia  19 del an te r io r ,  pud iendo  ev itar  el q u e  las llamas 
no se p ro pagasen  á las casas  con tiguas ,  las que e s taban  
am enazadas .

Puesto de  Lamosa.— El cabo seg un do  Ju a n  González 
c o m an d an te  de dicho p u e s to , acom pañado  de los g uard ias  
B erna rd ino  M artínez, J u a n  F ernand ez  y José González 
A lv a r e z , ca p tu ra ro n  en  u n  pajar  de Carlos A l d i r , vecino 
de Barcia de Mera , al c r im in a l  capitán de gavilla y fuga
do de la cárcel de O rd en es ,  en  S et iem bre ú l t im o ,  Ju a n  
A ntonio  Estévez, ál ias Tomosas, y su  esposa|Rosario  Giral- 
d e z ,  cu y a  c a p tu ra  estaba rec lam ada p o r  el Juez de p r i 
m era  instancia de la villa de Cañiza, p o r  robo  hecho  en  
Abri l  an te r io r  al señor c u ra  párroco de San ta  María de 
O r o s o ; hab iéndoles  ocupado en  el acto de  p ren d e r le s  746 
rea les  en  o r o , p a r te  de la can tidad  ro b ad a  al expresado  
señ or  cu ra  y  otros  e f ec to s , que  ju n ta m e n te  con los reos  
h a n  sido puestos á d isposición de la Autor idad  com pe
tente.

S. E. se en te ró  con satisfacción de este serv icio  , d a n 
do las g rac ias  al cabo y guard ias  q u e  lo p res ta ron .

S ex to  tercio. P rovincia  de Z arag oza .— Puesto de la 
capita l .— El C om andante de dicha provincia  manif iesta , 
con fecha 23 del p róx im o  pasado, q u e  el famoso c r im i
nal Ju a n  O lo r iz , ál ias G arr ica  , asesino del guard ia  Juan  
Izqu ie rd o ,  hab ia  sido acuchil lado por varios  ind iv iduos 
del cu e rpo  de ca ra b ine ro s  del r e in o ,  en  el sitio d enom i
nado C ues ta rasa ,  t é rm in o  de  la Bardena,S. p, se ha enterado con aprecio de este servicio.

I Provincia de Huesca.— Puesto  de Alcolea de C inca .— 
P or  los guard ias  de d icho  pues to ,  Calixto Miranda A lon
so y Feliciano Bardagí Lacam bra , q u e  regresaban  de s e r 
vicio en  la ta rde del 19 del a n t e r i o r ,  fué auxil iado un 
c a r r e te ro ,  cuyo  carro  hab ia  volcado en  él sitio d e n o m i
nado Cañizo Ancho, cayendo  en medio de la acequia mó- 
I ina r  de la m isma v i l l a , con aquel y u n  h e rm a n o  suyo, 
lo q u e ,  visto por dichos ind iv idu o s ,  se metieron en m e 
dio  de la re ferida cequia  , con agua hasta la c in tura  , sin 
re p a ra r  el peligro  por s a lvar  la vida de sus semejantes,  
lo que  consegu id o ,  no sin b as tan te  t r a b a jo , r e un ie ro n  a l
gunos  paisanos p ara  que  les ay u dasen  á saca r  el m e n 
cionado ca rrua je  con sus  caballerías , lo que  tam bién  p u 
d ieron log rar  despu és  de dos h oras  de incesantes  e s fu e r
zos, p o r  lo que  recib ieron  del ca r re te ro  y h e rm a n o  in f i 
nidad de gracias por el eficaz auxil io  q ue  les hab ían  p r e s 
tado.

S. E. se ha en te ra do  con el m a y o r  gus to ,  y ha dado 
las g rac ias  á los in d iv iduos  que  p res ta ron  este servicio.

Provincia  de T eru e l .— Puesto  de Calanda.— La pareja  
que  se hallaba en  el p ueb lo  de Ginebrosa el 24 del a n 
t e r i o r ,  compuesta  de los g u a rd ia s  de dicho puesto. To
mas Pueyo Navasal y José L i s b o n a , con objeto de c o n 
se rv ar  el o rden  p o r  ser  dia de la festividad del Patrono ,  
p res ta ron  auxilio  á un paisano vecino dG mismo , que 
hab iendo  sufrido una caída de su caballo  , se hallaba en 
el suelo  sin poder ar t icu la r  palabra  á causa del golpe que  
recibió  en la cabeza .

S. E. se ha en te rado  con aprecio  de este servicio.
Sétim o tercio . Provincia  de Málaga.— Puesto de Casa

re s .—Por el cabo co m an d an te  de dicho puesto y g u a rd ia s  
Francisco Pacheco y Salvador J im é n e z ,  fué apagado un  
incendio  que  tuvo  ¡ugar el 13 del pasado en la hacienda 
de la B ernabela  , habiéndose d is t inguido  en la extinc ión 
de este incendio  el guardia Pacheco , al q u e  se le inutil izó 
el p an ta lón  q u e  vestía.

S. E. se ha en te ra do  del an te r io r  s e r v i c io , y ha d#do  
p o r  él las g rac ias  á ios expresados  indiv iduos.

Provincia de Almería .— Puesto de Pulpi .—Habiendo 
sido robados  el 11 de Agosto último á Ju a n  García , m ae s 
tro f igure ro , vecino de C ar ta g e n a ,  unos moldes p ara  fa
b r ic a r  figuras v  300 rs. en oro por el paisano de este 
pueblo D. José L ó p e z , tan Juego  como tuvo noticia del 
hecho el cabo co m an d an te  del puesto Cayetano Vicente  
Hidalgo , en  unión de los guard ias  Pedro Diaz Bernabé y Mi
guel Asensio T o v a l , procedió á la c a p tu ra  de dicho au to r ,  
la que  tuvo lugar  el 23 del mismo á los pocos m om en tos  
de haber  en trad o  eu su casa ;/y procedido á h acer  u n  es
crupu loso  reconocimiento  en las habitaciones, resultó  h a 
llarse cinco de los exp resad o s  moldes y 57 rs. en  tres 
m onedas  de p la ta ,  cuyo sujeto, efectos y d inero  fueron  
puestos á disposición de la Autor idad  que  lo tenía re c la 
mado.

S. E. se ha en te rado  con aprecio  de este buen  s e rv i 
cio, y ha dado por él las gracias ájjlos indiv iduos q u e  lo 
p res ta ro n .

Puesto  de Chirivel.—Con motivo de la fuer te te m p e s 
tad que  descargó el 24 del an te r io r  en el sitio l lamado 
Puente  Platos, tuv ieron  ocasión de p re s ta r  eficaz auxilio 
los g ua rd ias  de dicho puesto, p r im ero  J u a n  Baltar Perez, 
y segundo José García García  y  Patricio T rip iana  Moreno 
á cua tro  n iños q u e  con cua tro  caballerías  se hal laban  p ró 
ximos á ser  a r re ba tad o s  por la c o r r ie n te  de la ram bla ,  
llamada la C h a ra sq u i t la , p o r  hallarse  en medio de esta 
paciendo dicho gan ad o ;  habiendo sufr ido  los citados i n 
d iv iduos  v ar ias  ca ídas con aquellos  en  brazos por la 
g ran d e  corr iente  q ue  habia.

S. E> en vista de tan im p o rtan te  servic io , ha p ropues to  
á S. M. los expresados  ind iv iduos  para  la re co m pe n sa  á 
q u e  los juzgue acreedores.

Provinc ia  de G ra n a d a .— Puesto d e S a n ta fé .— En la m a
d ru g a d a  del dia 27 a n te r io r  fué robado  F rancisco  Baena, 
vecino de Pinos P u e n te ,  en  dicha provincia  , consistiendo 
este  robo en  240 rs., una  escopeta y  varios  efectos. El A l
calde de dicho pueblo  notició este hecho  al co m an d an te  
del referido puesto, sargen to  segundo, Pascual Mateo F u e n 
tes , el q ue  inmedia tamente , y  poniendo  en juego las m e 
didas que  creyó opo rtun as  al d escr ib im ien to  de los a u t o 
r e s ,  consiguió cap turar  á Antonio  Zur i ta  y Antonio  C e r 
vantes, vecinos de Atarfe  , p re su n to s  reos de este delito 
los q ue  se cree que  en unión de o tros  varios  le com ptie -  
ran ,  ocupándoles  una escopeta ,  que  con los citados in d i 
viduos fué puesta á d isposición  del Alcalde referido  q ue  
conoce en  esta causa.

A p res ta r  este servicio, que S. E. ha visto con agrado, 
co n t r ib u y e ro n  los g u a rd ia s  segundos  del m en c ion ado  
puesto Vic toriano Navas Luengo y Cecilio Vega García .

Prov inc ia  de Jaén .— Puesto de C e r rad u ta .— H ab iénd o 
se atascado en la ca r re te ra  de Madrid y sitio denom inado  
vado de las C a r re ta s ,  la noche  del 28 a n t e r i o r ,  la d i l igen 
cia ti tulada Madrileña , n ú m . 1 0 ,  acudie ron  en  su auxilio  
el cabo segundo  Juan Corral y guard ia  segundo Miguel 
Sánchez q u e  se ha l lab an  de servicio , d isponiendo saca r  y 
conduc i r  á los viajeros á una  casa contigua al sitio in d i
cado y t rae r  de la de postas un  tiro  de caballos, c o n s i 
guiendo después  de u n a  ho ra  de incesan te  trabajo  p o n e r  
al referido ca r rua je  en  d isposición  de c o n t in u a r  su m a r 
cha. Reconocidos los viajeros p o r  el eficaz y pronto  a u x i 
lio que  les p res ta ron  los referidos individuos,  qu is ie ron  
reco m pen sar lo s ,  lo que  re h u s a ro n  con dignidad.

El Excmo. Sr.  In sp e c to r  g en era l  del Cuerpo se ha e n 
terado con aprecio de este se rv ic io ,  dando  por  él las g ra 
cias á \ su s  subord inados.

Noveno tercio. P rovincia  de Badajoz.— Puesto de la ca 
pita l .— En la m añ an a  del 22 del a n te r io r  o curr ió  un  con 
s iderable  incendio  á legua y m edia  de d icha cap i ta l :  in 
m ed ia tam en te  q u e  se tuvo noticia de él salió el Alférez 
D. Manuel Martínez con la fuerza f ranca  de servicio  , y 
á las b u e n a s  disposiciones  tom adas  por  el referido Oficial 
y  secundadas  con ac ierto  p or  los individuos á sus ó r d e 
n e s ,  se consiguió  su  extinción al anochecer  del citado dia.

S. E ha visto con a p re c io  este servicio.
Décimo tercio. P rovinc ia  de N av a r ra .— Puesto de Este-  

11a.— El dia  23 del a n te r io r  fué c a p tu ra d o  por  el Com an
d an te  de la línea, Pedro  Pedroso  y  Escribano  y fuerza á 
sus  ó rd en es ,  en  la villa de Sansol y  en  su propia casa, el 
c r im inal  Pedro G arc ía ,  ál ias P e ñ a ,  a u to r  de la m u e r t e  
causada en  el m es  de Dic iembre de l  año p ró x im o  p a s a 
do á Diego Baquedano  , n a tu ra l  de A rm iñ a nz a ,  cuyo  s u 
je to fué puesto á disposición del Sr. Juez de p r im era  i n s 
tancia del part ido.

S. E. se ha en te ra d o  con satisfacción de este  buen  
servic io .

Puesto de U rd áx .— El dia 27 del a n te r io r  c o n t r ib u y e 
ron á la ex tinc ión  de u n  incendio  ocu rr ido  en  aquella  
población el cabo segundo Carlos Perez y fuerza á sus 
ó rdenes .

De cuyo  servicio se en te ró  con  satisfacción S. E.
Puesto  de Mendavia.— Por el Cabo p rim ero  Antonio  

F e r n a n d e z , g ua rd ias  Víctor G arc ía  , Pascual Luciano y  
Ju a n  Java Ida , fueron ap rehen d ido s  el 3 del a n te r io r  
ocho vecinos de dicha villa como p resu n to s  au to re s  del 
asesinato  cometido la noche del 27 de Julio últ imo en la 
persona de T iburc io  Saiz, de la propia vecindad.

S. E. se ha en te ra do  con  aprecio  de  es te servicio.
Undécimo tercio . P rov inc ia  de Búrgos .— Puesto de Me

d ina de P o m a r —  Noticioso el sargento  segundo  Víctor 
A ndino de hab er  sido asaltada y  robada el 15 del pasado 
la casa de Pedro  A lv a rez ,  vec ino  del pueblo  de  Para  la 
C u e s t a , se p resen tó  acto con t in u o  acom pañado  del g u a r
dia Pedro  Rincón  eñ el sitio de  la ocu rrenc ia  p a ra  d e s 
c u b r i r  y c a p tu r a r  á sus  p e rp e t ra d o re s ,  resu ltando  de  sus 
acer tadas  investigaciones p o n e r  bajo  el fallo de  la ley- 
convicto  y confeso, á un  vecino del referido P ara  la Cues
ta y re sca ta r  p a r te  de la cantidad ro b ad a ,  que  fué d e v u e l 
ta á su  dueño.

S. E., que  se h a  en te ra do  con aprecio  de este buen  
s e r v i c io , ha dado  las gracias por él á los m encionados  
individuos.

Provincia de Soria .— Puesto de G om ara .— El dia 26 de 
Julio  últ imo co n tr ib u y ó  á la ex tinc ió n  de un  incendio  
ocurrido  en  las mieses del pueblo  de B uberos  el cabo 
segundo  Ju a n  Muyños y fuerza del p u e s to ,  d i s t in g u ié n 
dose p ar t ic u la rm e n te  por su  ar ro jo  y acer tadas  d isposi
ciones el g ua rd ia  Anastasio  S a n z , por c u y o  servicio  m e 
rec ie ro n  las grac ias  de los vecinos y Autoridades.

T ambién las h a n  recibido de S. E., q ue  se ha en te ra d o  
con aprecio de este  b u e n  servicio.

Puesto  de A lm azan .—El C o m and an te  de la l ínea Don 
Anselmo Basco Martínez , guard ias  del puesto y  los del de 
Luvía co o pe ra ro n  á sofocar u n  incendio ocu rr ido  en  los 
p in a re s  de dicha poblac ión  el 12 de  Agosto próximo a n 
terior.

S. E. se ha en te ra do  con ap rec io  de este  b u e n  se r 
vicio. (Boletín del G uardia  civil.)
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S antos  del dia. — Las Llagas de San  F ranc isco  y San 
Pedro  Arbués.

C uaren ta  Horas en la capilla de la V, O. T. de San  
F ranc isco ,  d onde se ce lebra  la fu n c ió n  principal  y  c o n 
c luye  la n ov en a  del Seráfico P a t r i a r c a ,  p red icando  p o r  la 
m a ñ a n a  D Basilio Sánchez  G ra n d e  y  p o r  la ta rd e  Don 
Manuel González,

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - tfimonio^S© A púfeUoi* subpla 1$ da J$ pifa de

lana  de  la ca b añ a  Curie!, corte  de este añ o ,  p e í(enec ien te  
al Real P a t r im o n io ,  ex is tente  en  las lonjas del rancho  de 
Ortigosa del M o n t e , p rov inc ia  de Segovia , cuyo  rem ate  
se verificará en  la In tendenc ia  g enera l  de la Real Casa v 
P atr im onio  el dia  29 del c o r r i e n t e , á las dos  de  la tarde* 
con arreglo  al s igu iente  pliego de condiciones :

1.a Se vende en  pública  subas ta  la pila de lana de la 
cabaña  C ur ie l ,  corte de este a ñ o ,  q ue  constará de 900 á
1.000 a r r o b a s ,  ó las que  resu lten  al t iempo de pesarse  
debiendo hacerse las proposiciones  por medio  de  pliegos 
ce r rad os ,  q u e  se p re sen ta rá n  en  la Bailía del Real P a t r i 
monio  de Barcelona hasta  el dia  23 del c o r r i e n t e , ó en  la 
Intendencia  genera l de la Real Casa hasta la hora d e s ig l  
nada para  la ap e r tu ra  de los m i s m o s , y ex p resa rse  en  el 
sob re  de ellos el n o m b ré  de ía persona* q u e  hace la p r o 
posición , la q u e  rec ib irá  al t iempo de la en trega el cor
respondiente  resguardo.

2.a No se ad m it irá  proposición  q u e  no co m p ren d a  t o 
das las a r ro b a s  de lana d e q u e  conste  la pila y  que o frez
ca cantidad ffienór del tipo de prec io  que  la In tendenc ia  
genera l de la Real casa sé rese rva p ub l ica r  al t iempo de 
ab r i rse  el p r im e r  pliego de los p resen tado s  por los l i d i a 
dores.

3.a Hecha ía adjudicación al q u e  hubiese p re  entado 
la m ejor oferta , se someterá  á la Real aprobación  de S. M.

4 /  En el caso de re su l t a r  dos ó más proposiciones 
iguales se ab r i rá  licitación verbal  por media hora  en tre  
los q ue  las h a y a n  hecho ú n icam en te .

5 .a El mejor postor  cons ignará  en la Tesorería  gene-* 
ral dé ía Real Casa, á las 24 horas  de ce lebrado  el rem ate ,  
la cantidad de 8.0 0 0 rs  pa ra  seg ur idad  del c o n t ra to ,  c an 
tidad que se le tom ará en  cu en ta  al p ag a r  el p r im e r  p la 
zo, ó que se le devolverá in m ed ia ta m en te  si S. M. no  se 
d ignase  ap ro b a r  la adjudicación.

6.a La en tréga  de la lana al com prador  se h ará  en  e? 
rancho  de Ort igosa deí Monte,  d en tro  de los ocho p r i 
m eros  dias s iguientes  al de la aprobac ión  de la sub as ta ,  
á vellón redo n do ,  con p e ladas ,  añ inos  y c a íd a s ,  y con 
exclusión solam ente del recuar to  y b a r r e d u r a s ;  s iendo  de 
cuen ta  de la Dirección de las Reales cabañas  los gastos 
de d e s a p i l a r , pesar  y p o n e r  la lana al pié de las es tibas, 
y de la del co m p rad o r  las de saca y es t ibadores  , con a r 
reglo todo á la co s tu m b re  es tablec ida y con s tan tem en te  
observada .

7 .a El pago del total im porte  de las  a r ro b a s  de lana 
q ue  a r ro ja re  el peso  se h a rá  al Director de las Reales 
cab añ as  en  dos plazos iguales;  el p r im e ro  al contado y 
en p lata ú o r o ,  y el segundo  en  le tras  á tres  meses fe 
cha , acep tadas  p o r  personas  de e n te ra  confianza del D i
rec to r  c i tado ,  y q u e  h a b rá n  de en tr e g a r se  al m ism o al 
p ro p io  t iem po que  el im p o r te  de la p r im e ra  m itad .

8.a Las proposiciones  se rán  ar reg ladas  al s iguiente
Modelo.

El que s u s c r i b e ,  vecino d e . . . . . .  q u e  h ab i ta  en  la
calle d e     . n ú m, .  . .  . of rece p ag ar  por la la n a  de
la Real cabaña Curie l ,  ex is tente  en  las lonjas del r a n c h o  
de Ortigosa del Monte, con sujeción á las condiciones  in 
sertas  en  el Diario de A visos  de M adrid  del d i a . . . .  (ó  en
la Gaceta ó periódico del dia) el precio  d e  por cada
arroba ,  Dicho precio  debe  ex p re s a r se  en letra.

Palacio L° de Set iem bre de 1858.— Aribau.  4

Se a r r ie n d a  en pública subas ta  el ap ro v echam ien to  de 
la bellota q u e  exis te  en  la Real dehesa del Espadaña! 
p o r  el t iem p o  de la m o n tan e ra  , q u e  p r in c ip ia rá  el día 
1.° de O c tub re  próximo y conclu irá  el 24 del inm ed ia to  
mes de D ic iembre , cuyo  doble  re m a te  se ha de ce lebra r  
el dia  20 del co rr ien te ,  á las  tres  de la ta rde, en la A d m i
n is t rac ión  de dicha Real dehesa, situada en  la villa de Na- 
valmoral de la Mata , y  en  esta In tendenc ia  genera l ,  h a 
ll ándose de manif iesto  en ám b as  d ep en denc ia s  el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de t e n e r  efecto el r e 
mate.

Palacio 7 de Set iem bre  de 1858 — A ribau. — 2
Se a r r i e n d a n  en púb lica  su b as ta ,  cuyo  re m a te  te n d rá  

lu g ar  s im u l tá n e a m e n te  en esta In tendencia  y en  la Ad
m in is t rac ión  patr im onia l  de la Real acequia de J a ra m a  el 
dia 20 del c o r r ie n te ,  á las dos de la ta rd e  , v ar ios  t r an zo 
n es ,  co rrespo n d ien tes  al b o s q u e  de Aceca , p ro p io  de 
S. M., en la ju ri sd icc ió n  de Villaseca de la Sagra .

Las proposiciones p od rán  p re s e n ta r s e  en  pliego ce r
rado  con ar¿ eglo en  un  todo á las condiciones de los que 
es tán  de manif iesto  en  las ci tadas dep en denc ia s  has ta  la 
hora señalada  para  su ap e r tu ra .

Palacio 3 de Set iem bre  de 18 5 8 .~ A r ib a u .  — 2

Se sacan á pública subasta los pastos y el aprove
ch am ien to  de la bellota de los m il lares  del Real Valle 
de la Alcudia , denom inados  Los Cuart i l los ,  Villavic io- 
sa , Z o r r e r a s , Rosales , Mochuelos , Navas  y R o m p ez ap a -  tos de Abajo.

El re m a te  tend rá  efecto simultáneamente eu la Inten
dencia g enera l  de la Real Casa y P a t r im o n i o , y en  la 
A dm inis t rac ión  del Real Valle de  la A lcudia ,  sita en  Al- 
m o dó var  del Campo, el dia 29 de S et iem bre  p róx im o  y 
hora de las dos y media de la l a r d e ,  bajo el pliego de 
condiciones q ue  es ta rá  de manifiesto en  ám b o s  puntos 
para  los que  gus ten  in te re sarse  en  la referida subas ta ,

Palacio 19 de Agosto de 1858.— B u en av en tu ra  Gárlos 
A ribau. __9

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA 
Santiago, A lcántara y Montesa , p o r  D. Manuel de G ui l la -  
m a s ,  Caballero de Calatrava y Minis tro del T r ib u na l  S u 
prem o  de las Ordenes m il i ta res .

Obra do consulta  para  todos los am antes  de las glorias 
nacionales  y de las regalías del Estado , y  de  sum a uti l i
dad para los Caballeros  de las Ordenes  mil itares  y c lér i
gos q ue  s i rv en  en  el te rr i to r io  M aestra l ,  como para  todos 
los q u e  se dedican al es tudio  de los cánones  y disciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas : se v en de  en  la l ibrería  de 
Sánchez , ca lle de C ar re tas :  en  la misma ex is ten  las si
guien tes  p roducc iones  del refe r ido  au to r .

Causas célebres  políticas del siglo XIX, dos tomos: con 
ti enen  los trozos m ás  escogidos de las acusac iones y d e
fensas p ro nu nc iadas  en  los T r ib u n a le s  in g le ses , franceses  
y a le m a n e s , p o r  em inen tes  ju r i sconsu ltos  de estos países.

Estadística jud icial  de las islas Baleares y descripción 
de a lgunos usos y  co s tu m b res  de aquellos  h onrados  y n o 
bles isleños.

Estadística c r im in a l  de Cataluña y reflexiones filosófi
cas sobre la cuestión industria l .

Memoria s o b re  el esp ír i tu  de a s o c ia c ió n , p rem iad o  en 
oposición pública con el tí tu lo  de socio de mérito .

3446— 2
SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA EL ARREN- 

d am ien to  de los pastos  y bellota de la dehesa de Nava- 
y u n c o s a , propia  del Sr. Marques de A guilafuente  , que 
consta de 1.500 fanegas de t ie rra  y radica en el té rmino  
ju r isdiccional de Aldea del F re sn o :  dista dos leguas.de 
N a v a lca rn e ro ,  siete de la corte  y 10 de Toledo. Ei pliego 
de condiciones y p rec io  por que  se saca á subas ta  estará 
de manif iesto  en la Contaduría del Excmo. Sr.  Duque de 
Abrantes  y de L inares ,  en  Madrid  , calle M ayor, número. 
120, y en  Toledo en  casa de su ad m in is t ra d o r  D. Juan  
Bautista de E s p a ñ a , calle de la Plata , n ú m .  2 3 ,  todos los 
dias no fe r iados ,  y h o ras  de once  á u na  de lo m añ an a ,  
has ta  el 30 del a c t u a l , en  q ue  se ce lebrará  la doble  s u 
basta.

Toledo 12 de S e t iem bre  de 1 8 5 8 . = J u a n  Bautista de 
España. 3466

SOCIEDAD MINERA EXP LO RA D O RA  S A L IN A  , EN 
la p rovincia de Alicante .

Para  t r a t a r  de la co n t in u ac ión  ó d isolución de  esta 
sociedad se convoca á todos los señ ores  accionis tas  de la 
m ism a para  la ju n ta  genera l  ex t r ao rd in a r ia  q u e  se ha 
de c e le b ra r  el dom ingo  26 del co r r ie n te  , á las doce de la 
m añ an a ,  en  casa de su p r e s i d e n t e , calle de Atocha, n ú -  
m e ro 16, cu a r to  segundo  de  la izqu ie rda .

Madrid 16 de Set iem bre  de 1858.— El S ec re ta r io ,  José 
de  Mesa. 3471— 3

OBRAS DE TEXTO DE DON MANUEL SANTISTEBAN, 
del comercio.— Teoría p rác t ica  de  Jas cuentas  p a ra  los jó
venes q u e  se dedican al comercio, y  tenedu ría  de libros 
por par t ida  doble.

Estas  dos obr i tas  , redac tadas  con  sencil lez y  puestas 
al alcance de todas  las capacidades,  con las cuales  poe- 
den  im p o nerse  sin  dificultad de ¡a m arch a  del comercio 
los jóvenes  q u e  sigan esta ca r r e ra  , y úti l tam bién  á los 
empleados del Estado y  p a r t i c u l a r e s , se h a l lan  de venta 
en  la l ib rer ía  de H e rn a n d o ,  calle del Arenal,  y casa 
autor, Ancha de San  Bernardo ,  n ú m .  45, c u a r to  entresuelo* 
á 6 rs. la p r im e ra  y 8 la segunda , en  rúst ica.

3467— 3 _

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— F u n c ió n  para  m a ñ a n a  á la s o c h o  

y media de la noche .— Sinfonía .— El am b ic io so , ó la di*  
m isión de u n  M in is tr o , comedia  en cinco actos y en p ro
s a , del cé lebre  Scr ibe ,  y  ar reglada  á n ues t ro  teatro  por 
D. V en tu ra  de  la Vega, en  la q u e  se p re s e n ta rá  por pn~ 
m era  vez Doña Clotilde Mateo, a lum n a  del Real Conser
vatorio  de Música y D ec lam ación .— El salero de la Maca
r e n a ,  baile n u e v o .— El payo de la c a r ta , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 
noche — L a E m bajadora ,


